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Juzgado 31 Laboral - Bogota - Bogota D.C.

De: Maicol Cardona Cifuentes <maicol.cardona@aliados.proteccion.com.co>
Enviado el: lunes, 10 de agosto de 2020 3:47 p. m.
Para: Juzgado 31 Laboral - Bogota - Bogota D.C.; 

'notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co'; judicial_@abogar.com.co
CC: LISA MARIA BARBOSA HERRERA
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA RAD 11001310503120200003900
Datos adjuntos: CONTESTACIÓN JOSE DANIEL ZAPATA ARBELAEZ.pdf; DEMANDA DE RECONVENCIÓN 

JOSE DANIEL ZAPATA ARBELAEZ.pdf; EXCEPCIÓN PREVIA JOSE DANIEL ZAPATA 
ARBELAEZ.pdf

Importancia: Alta

Señor(a) Juez, reciba un cordial saludo de parte de Protección S.A. 

Dentro del término otorgado por ese Despacho, y atendiendo a las disposiciones establecidas en el artículo 197 de la ley 
1437 de 2011 y al decreto 806 de 2020, nos permitimos aportar por este medio electrónico, el documento que 
corresponde a la Contestación de la Demanda de(la) señor(a) JOSE DANIEL ZAPATA ARBELAEZ con Radicado: 
11001310503120200003900 

 Por favor, acusar de recibido el presente correo con archivo anexo. 

ENTIENDASE POR NOTIFICADO De conformidad con el artículo 197  la Ley 1437 de 2011, dice "Dirección Electrónica 
para efectos de notificaciones. Las entidades públicas de todos los niveles, las privadas que cumplan funciones públicas y 
el Ministerio Público que actúe ante esta jurisdicción, deben tener un buzón de correo electrónico exclusivamente para 
recibir notificaciones judiciales. Para los efectos de este Código se entenderán como personales las notificaciones surtidas 
a través del buzón de correo electrónico. 

 Para los fines pertinentes, se informa que el correo electrónico para notificaciones judiciales de nuestra entidad es el 
siguiente: accioneslegales@proteccion.com.co  

 Cualquier inquietud adicional, con gusto será atendida. 

 POR FAVOR ACUSAR EL RECIBIDO DE ESTE CORREO. 

 
Saludos Cordiales. 
  
Maicol Cardona Cifuentes 
Auxiliar de Procesos Jurídicos 
Direccion de Procesos Jurídicos  
Telefono 2307500 Ext 74375 
E-mail: maicol.cardona@aliados.proteccion.com.co 
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Este correo y cualquier archivo anexo pertenecen a PROTECCION S.A. y son para uso exclusivo del destinatario intencional. Esta 
comunicacion puede contener informacion confidencial o de acceso privilegiado. Si usted ha recibido este correo por error, 
equivocacion u omision favor notificar en forma inmediata al remitente y eliminar dicho mensaje con sus anexos. La utilizacion, 
copia, impresion, retencion, divulgacion, reenvio o cualquier accion tomada sobre este mensaje y sus anexos queda estrictamente 
prohibida y puede ser sancionada legalmente. 
 
This e-mail and any attached files belong to PROTECCION S.A. and they are for the sole use of the intended recipient(s). This 
communication may contain confidential or privileged information. If you are not the intended recipient, please contact the sender 
by reply this e-mail and destroy all copies of the original message. Any unauthorised review, use, disclosure, dissemination, 
forwarding, printing or copying of this email or any action taken in reliance on this e-mail is strictly prohibited and may be unlawful  



Radicado Interno: 2020_463685 

 

Señor (a) 

JUEZ 31 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E. S. D. 

 

REFERENCIA:           PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE:       JOSE DANIEL ZAPATA ARBELAEZ 

CÉDULA:                   15.423.612. 

DEMANDADA:         PROTECCIÓN S.A 

RADICADO:              11001310503120200003900 

ASUNTO:         CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 

Lisa Maria Barbosa Herrera, abogada en ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía No 

1.026.288.903 y portadora de la tarjeta profesional 329738 del Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando en calidad de apoderada especial de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., según poder que me otorgó su representante legal judicial, el doctor 

Juan Pablo Arango Botero por medio de Escritura Publica No. 1115 de la Notaria Catorce de 

Medellín, el cual acompaño a este escrito, me permito dar contestación a la demanda de la 

referencia, en los siguientes términos:  

 
 

A LOS HECHOS 
AL 1. ES CIERTO. 

AL 2. Este hecho contiene varias afirmaciones las cuales se contestan de manera separada de la 

siguiente manera: 

 NO ES CIERTO ya que la historia laboral adjuntada con la demanda no es hasta el 1 de abril 

de 1994 sino de cuando se hizo traslado de régimen, adicional esto se puede evidenciar en 

la historia laboral dada por la oficina de bonos pensionales en la que se evidencia que EL 

DEMANDANTE contaba con 700 semanas al 1 de abril de 1994. 

 NO LE CONSTA a esta administradora las relaciones laborales que aduce LA 

DEMANDANTE, por tratarse de hechos ajenos a mi representada y por lo cual será la 

misma quien deberá probarlo en el curso del proceso.  



 

AL 3. NO LE CONSTA a esta administradora las relaciones laborales que aduce LA DEMANDANTE, 

por tratarse de hechos ajenos a mi representada y por lo cual será la misma quien deberá probarlo 

en el curso del proceso.  

AL 4. NO LE CONSTA a esta administradora las relaciones laborales que aduce LA DEMANDANTE, 

por tratarse de hechos ajenos a mi representada y por lo cual será la misma quien deberá probarlo 

en el curso del proceso.  

AL 5. ES CIERTO. 

AL 6. NO ES CIERTO. Los asesores de PROTECCIÓN S.A siempre realizan un estudio previo y particular 

sobre el caso concreto de cada potencial afiliado y su situación jurídica, por ejemplo, en el caso de 

EL DEMANDANTE se determinó que no era beneficiario del Régimen de transición y así del análisis 

de su historia laboral se desprendió la asesoría integral que se le brindó, indicándole que para él era 

posible realizar sus cotizaciones en RPM o RAIS señalándole las diferencias entre ambos regímenes 

con el fin de dejar plena claridad sobre las condiciones para pensionarse en uno y otro y que con 

dicha información tomara una decisión libre y voluntaria según lo que el considerara le era más 

conveniente. 

Nunca se faltó al deber de información y buen consejo, ya que se le brindó explicación completa y 

adecuada sobre el RAIS y estuvieron delimitadas bajo los principios de legalidad y buena fe, 

poniéndole de presente los efectos y consecuencias de su traslado, sin que pueda hablarse que un 

régimen es más favorable que otro, pues como ya se indicó esto depende de cada caso en particular.  

AL 7. ES CIERTO EL DEMANDANTE se encuentra pensionado por mi representada. 

AL 8.NO ES CIERTO como se evidencia en la historia laboral DEL DEMANDANTE solo cuenta con 1135 

semanas registradas en el sistema pensional. 

AL 9. NO ES CIERTO ya que como se evidencia con las pruebas aportadas a la presente contestación 

AL DEMANDANTE se le realizaron 2 RE ASESORIAS antes de que quedara inmerso en la prohibición 

de traslado, la primera el 5 de septiembre de 2003 y la segunda el 21 de diciembre de 2005. 

 

AL 10. NO ES CIERTO por las razones expuestas anteriormente. 

AL 11. NO LE CONSTA a esta administradora, por tratarse de aspectos ajenos a mi representada en 

los que no se tiene ninguna injerencia y por lo cual, será EL DEMANDANTE quien deberá probarlo 

en el curso del proceso. 

AL 12. NO ES CIERTO como se evidencia en la respuesta al derecho de petición con fecha 11 de abril 

de 2017 se le solicito adelantar el tramite establecida para las personas que se acogen a la sentencia 

SU062 de 2010, trámite que le pertenecía AL DEMANDANTE y que de las pruebas de la demanda se 

evidencia que no cumplió. 

 



AL 13. NO LE CONSTA a esta administradora, por tratarse de aspectos ajenos a mi representada en 

los que no se tiene ninguna injerencia y por lo cual, será EL DEMANDANTE quien deberá probarlo 

en el curso del proceso. 

AL 14. NO LE CONSTA a esta administradora, por tratarse de aspectos ajenos a mi representada en 

los que no se tiene ninguna injerencia y por lo cual, será EL DEMANDANTE quien deberá probarlo 

en el curso del proceso. 

AL 15. NO ES CIERTO que EL DEMANDANTE se haya visto obligado a realizar la solicitud de pensión 

a mi representada, ya que como se evidencia AL DEMANDANTE se le brindaron todas las 

oportunidades de volver al RPM sin embargo, por decisión propia decidió permanecer afiliado a mi 

representada y solicitar la pensión de vejez con conocimiento plena del régimen de ahorro individual 

con solidaridad. 

 

AL 16. NO LE CONSTA a esta administradora la proyección pensional que aduce LA DEMANDANTE, 

pues se refiere la parte demandante a una liquidación efectuada en forma extrajudicial sin informar 

quien realiza dicha liquidación y sin acreditar el conocimiento técnico de quien la realiza, además se 

trata de una liquidación en el Régimen De Prima Media en el que mi representada no tiene 

participación, razón por la cual no es posible pronunciarse sobre su veracidad ni tampoco puede 

desprenderse ninguna consecuencia jurídica del mismo ya que no cumple con los requisitos 

mínimos establecidos en el art. 226 del Código General del Proceso para que pueda considerarse un 

dictamen pericial.  

 

AL 17. NO LE CONSTA a esta administradora, por tratarse de aspectos ajenos a mi representada en 

los que no se tiene ninguna injerencia y por lo cual, será EL DEMANDANTE quien deberá probarlo 

en el curso del proceso. 

AL 18. NO LE CONSTA a esta administradora, por tratarse de aspectos ajenos a mi representada en 

los que no se tiene ninguna injerencia y por lo cual, será EL DEMANDANTE quien deberá probarlo 

en el curso del proceso. 

AL 19. NO ES CIERTO como se evidencia en las pruebas aportadas AL DEMANDANTE se le brindo 2 

Re-asesorías en las que se le informo que no le convenia seguir afiliado a Protección, se le informo 

que debía hacer el tramite de cambio de régimen por régimen de transición y como quedara 

demostrado en el presente proceso al momento de la afiliación se le brindo una asesoría completa, 

oportuna y total previo a la firma del formato de afiliación. 

 

AL 20. NO ES CIERTO como se evidencia en las dos Re-asesorías firmadas por EL DEMANDANTE. 

 

AL 21. NO ES CIERTO como quedara demostrado el señor Jose Daniel conocía de manera completa 

las consecuencias del traslado de régimen, no solo por una asesoría, sino por 4. 

 

 

A LAS PRETENSIONES  



 
A . ME OPONGO a que se declare que EL DEMANDANTE tenia mas de 750 semanas al 1 de abril de 
1994, ya que como se evidencia en la historia laboral de bonos pensionales, no es cierto. 
 
Adicional el proceso que se debe llevar en caso de que esto sea cierto, es el que se le informo 
mediante derecho de petición al demandante y no el iniciado por el actor. 
 

A LA SEGUNDA: ME OPONGO a que se declare que el señor es beneficiario del régimen de 

transición, ya que como el mismo lo dice en su demanda y lo acepta, perdió tal régimen al hacer 

traslado al RAIS. 

 

A LA TERCERA. ME OPONGO a que se ordene a mi representada a anular la pensión, ya que la misma 
esta siendo pagada con las condiciones propias y no hay ningún fundamento para dejarlo de hacer. 
 
A LA CUARTA. ME OPONGO a que se condene a mi representada a autorizar la devolución de EL 

DEMANDANTE a Colpensiones y a devolver a Colpensiones el monto del capital que reposa en la 

cuenta de ahorro individual de EL DEMANDANTE, por cuanto no hay una causal legal que faculte 

para ello, teniendo en cuenta que no existe vicio del consentimiento en la afiliación a Protección 

que conlleve a la nulidad, ni ninguna causal de ineficacia.    

Adicionalmente, los aportes que hoy se encuentran acreditados en la cuenta de  ahorro individual a 

nombre DEL DEMANDANTE, hacen parte del capital con el que se esta financiando la prestación 

económica que se generó en el Régimen de Ahorro Individual al cual hoy se encuentra válidamente 

afiliado y del que no puede trasladarse, ya que la misma se encuentra dentro de la limitante de los 

últimos diez años para el cumplimiento de la edad de pensión establecido en el literal e) del artículo 

13 de la ley 100 de 1993, que fuera modificado por el artículo 2 de la ley 797 de 2003.    

A LA QUINTA. ME OPONGO a que se ordene a Colpensiones a activar la afiliación de EL 

DEMANDANTE pues la afiliación de EL DEMANDANTE al Fondo de Pensiones Obligatorias 

PROTECCIÓN S.A., constituye un acto jurídico plenamente válido, emanado de la voluntad de este y 

del cual nacieron obligaciones para ambas partes, el cual no puede ser desvirtuado por afirmaciones 

indeterminadas como las del afiliado, dado que, por su propia iniciativa, en forma libre y voluntaria 

decidió afiliarse a esta administradora. Además, se encuentra inmersa en la prohibición legal que 

consagra la Ley 797 de 2003 por estar a menos de 10 años de cumplir la edad límite de pensión por 

lo que no puede regresar a dicho régimen. 

A LA SEXTA. ME OPONGO a que se ordene a Colpensiones a reconocer la pensión a EL 

DEMANDANTE pues esta prestación ya esta siendo reconocida AL DEMANDANTE por parte de 

Protección S.A. 

A LA SEPTIMA. No es una pretensión dirigida contra mi representada, sin embargo, ME OPONGO a 
cualquier declaratoria de nulidad y/o ineficacia; Por qué, que la afiliación al RAIS es plenamente 
válida y eficaz no existe justificación legal para que se declare la nulidad de la afiliación del 
demandante al RAIS. 
 



A LA OCTAVA. ME OPONGO frente a la condena en costas y agencias en derecho en lo que respecta 
a PROTECCIÓN S.A., por NO haber lugar a que se predique conducta alguna en contra de mi 
representada, por el contrario, se solicita se condene en costas a LA DEMANDANTE por no tener 
ningún asidero sus pretensiones. 
 
A LA NOVENA. ME OPONGO frente a la condena extra o ultra petita, por NO haber lugar a que se 
predique conducta alguna en contra de mi representada, NI existir asidero fáctico o jurídico para 
emitir tales condenas. 
 

SUBSIDIARIAS. 

A LA PRIMERA. ME OPONGO a que se declare que mi representada no cumplió con el deber de 

darle una debida información a EL DEMANDANTE pues todas las actuaciones de mi representada 

están y siempre han estado precedidas por la buena fe y la legalidad, es por lo anterior que todas 

las personas afiliadas a esta Administradora de Fondos de Pensiones lo han hecho de forma libre y 

voluntaria, tal como lo manda el artículo 13 de la ley 100 de 1993 y como se evidencia en la firma 

del formulario adjuntado a la presente contestación y posteriormente con 2 re asesorías. 

A LA SEGUNDA. ME OPONGO a cada una de las declaraciones en las que se involucre a mi 

representada y en especial a que se declare la ineficacia del traslado de EL DEMANDANTE al Fondo 

de Pensiones Obligatorias administrado por Protección S.A, toda vez que nos encontramos frente a 

un acto existente, válido, exento de vicios del consentimiento y de cualquier fuerza para realizarlo. 

Obsérvese del formulario de vinculación que suscribió el señor JOSE DANIEL ZAPATA ARBELAEZ, 

que dicho acto se realizó en forma libre y espontánea, solemnizándose de esta forma su afiliación, 

acto éste que tiene la naturaleza de un verdadero contrato entre EL DEMANDANTE y Protección 

S.A., por virtud del cual se generaron derechos y obligaciones en cabeza tanto del Fondo como del 

afiliado. Dicha manifestación de voluntad estuvo libre de presión y engaños, ya que el actor tuvo la 

suficiente ilustración para que optara por el traslado de régimen, desvirtuándose de esta manera 

cualquier evento que pudiera viciar el consentimiento, pues se reitera, el mismo se hizo de forma 

libre y voluntaria, en los términos del artículo 11 del Decreto 692 de 1994, a través de la firma del 

formulario de afiliación en señal de aceptación, lo que constituye una manifestación inequívoca en 

el sentido de trasladarse al Fondo de Pensiones Protección y un acto valido y existente. 

Por lo anterior, no puede prosperar la pretensión de INEFICACIA del traslado como pretensión 

principal, pues el acto jurídico celebrado entre EL DEMANDANTE y mi representada cumplió con 

todos los requisitos de existencia y validez y por lo tanto produce todos los efectos jurídicos 

derivados de este. 

La parte actora, no puede pretender la declaratoria de una INEFICACIA soportando dicha pretensión 

en sus expectativas económicas respecto del valor de la mesada por vejez, ya que, un acto es nulo 

por vicios en el consentimiento no por la favorabilidad económica de un acto jurídico, pues si la 

favorabilidad en el valor de la mesada se evidenciara respecto del RAIS se tornaría entonces en 

válida y eficaz su afiliación a este régimen.  

No es posible afirmar que la forma como hoy se liquide la pensión de vejez en el RAIS, haga INEFICAZ 



la afiliación, ya que dicha fórmula está consagrada legalmente, tanto en la Ley 100 de 1993, artículos 

64, 80, y 81 y en los decretos reglamentarios y resoluciones emitidas por la Superintendencia, entre 

éstas la 1555 y 3099 de 2015, normatividad exequible a la fecha. 

A LA TERCERA. ME OPONGO a que se ordene a mi representada a anular la pensión, ya que la misma 
esta siendo pagada con las condiciones propias y no hay ningún fundamento para dejarlo de hacer. 
 

A LA CUARTA. ME OPONGO a que se condene a mi representada a autorizar la devolución de EL 

DEMANDANTE a Colpensiones y a devolver a Colpensiones el monto del capital que reposa en la 

cuenta de ahorro individual de EL DEMANDANTE, por cuanto no hay una causal legal que faculte 

para ello, teniendo en cuenta que no existe vicio del consentimiento en la afiliación a Protección 

que conlleve a la nulidad, ni ninguna causal de ineficacia.    

Adicionalmente, los aportes que hoy se encuentran acreditados en la cuenta de  ahorro individual a 

nombre DEL DEMANDANTE, hacen parte del capital con el que se esta financiando la prestación 

económica que se generó en el Régimen de Ahorro Individual al cual hoy se encuentra válidamente 

afiliado y del que no puede trasladarse, ya que la misma se encuentra dentro de la limitante de los 

últimos diez años para el cumplimiento de la edad de pensión establecido en el literal e) del artículo 

13 de la ley 100 de 1993, que fuera modificado por el artículo 2 de la ley 797 de 2003.    

A LA QUINTA. ME OPONGO a que se ordene a Colpensiones a activar la afiliación de EL 

DEMANDANTE pues la afiliación de EL DEMANDANTE al Fondo de Pensiones Obligatorias 

PROTECCIÓN S.A., constituye un acto jurídico plenamente válido, emanado de la voluntad de este y 

del cual nacieron obligaciones para ambas partes, el cual no puede ser desvirtuado por afirmaciones 

indeterminadas como las del afiliado, dado que, por su propia iniciativa, en forma libre y voluntaria 

decidió afiliarse a esta administradora. Además, se encuentra inmersa en la prohibición legal que 

consagra la Ley 797 de 2003 por estar a menos de 10 años de cumplir la edad límite de pensión por 

lo que no puede regresar a dicho régimen. 

A LA SEXTA. ME OPONGO a que se ordene a Colpensiones a reconocer la pensión a EL 

DEMANDANTE pues esta prestación ya esta siendo reconocida AL DEMANDANTE por parte de 

Protección S.A. 

A LA SEPTIMA. No es una pretensión dirigida contra mi representada, sin embargo, ME OPONGO a 
cualquier declaratoria de nulidad y/o ineficacia; Por qué, que la afiliación al RAIS es plenamente 
válida y eficaz no existe justificación legal para que se declare la nulidad de la afiliación del 
demandante al RAIS. 
 
A LA OCTAVA. ME OPONGO frente a la condena en costas y agencias en derecho en lo que respecta 
a PROTECCIÓN S.A., por NO haber lugar a que se predique conducta alguna en contra de mi 
representada, por el contrario, se solicita se condene en costas a LA DEMANDANTE por no tener 
ningún asidero sus pretensiones. 
 



A LA NOVENA. ME OPONGO frente a la condena extra o ultra petita, por NO haber lugar a que se 
predique conducta alguna en contra de mi representada, NI existir asidero fáctico o jurídico para 
emitir tales condenas. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO Y RAZONES DE LA DEFENSA 

 

➢ Validez, eficacia y existencia del acto jurídico de afiliación a PROTECCIÓN S.A  

Pretende EL DEMANDANTE hacer ver que el acto jurídico de afiliación a PROTECCIÓN S.A es nulo 

pero una afirmación de este talante no puede estar más alejada de la realidad, tal como se pasará 

a explicar a continuación: 

Sea lo primero poner de presente que todas las actuaciones de mi representada están y siempre 

han estado precedidas por la buena fe y la legalidad, es por lo anterior que todas las personas 

afiliadas a esta Administradora de Fondos de Pensiones lo han hecho de forma libre y voluntaria, 

tal como lo manda el artículo 13 de la ley 100 de 1993.  

Prueba de lo anterior, es el formulario de afiliación mediante el cual la  demandante manifestó su 

voluntad de continuar afiliado al RAIS, suscribiendo el mismo e indicando que la afiliación se realizó 

completamente libre de vicios del consentimiento, esto se evidencia en el aparte del formulario, 

voluntad de selección y afiliación suscrito por EL DEMANDANTE, el cual establece lo siguiente: 

“HAGO CONSTAR QUE LA SELECCIÓN DEL RÉGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL CON SOLIDARIDAD 

LA HE EFECTUADO EN FORMA LIBRE, ESPONTÁNEA Y SIN PRESIONES. MANIFIESTO QUE HE 

ELEGIDO A PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A PARA QUE ADMINISTRE MIS APORTES 

PENSIONALES Y QUE LOS DATOS PROPORCIONADOS EN ESTA SOLICITUD SON VERDADEROS. 

AUTORIZO A PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN PARA QUE TRAMITE A MI NOMBRE LA 

EMISIÓN DE MI BONO PENSIONAL” (negrilla fuera del texto.) 

Es importante resaltar que todos los formularios de afiliación de la entidad que represento cumplen 

con los requisitos establecidos en el decreto 692 de 1994 art. 11 y ss.   

Ahora bien, también es importante resaltar que PROTECCIÓN S.A brindó una asesoría completa y 

comprensible a EL DEMANDANTE al momento de realizar su afiliación, asesoría que se hizo 

conforme a la normatividad de la época y conforme a las exigencias existentes para ese momento.  

Esto es así, dado que mi representada se ha caracterizado siempre por capacitar a sus asesores de 

la mejor manera para que puedan brindar una asesoría clara, completa, integral, pero sobre todo 

profesional respecto al Régimen de Ahorro Individual y sus efectos. 

Cabe anotar, que dentro de la información que se le ofrece a los afiliados a PROTECCIÓN S.A, se les 

indican temas como: la posibilidad que tienen de optar por una pensión a una edad anticipada, 

siempre y cuando cuenten con capital suficiente que les permita financiar una pensión superior al 

110% de un salario mínimo legal mensual vigente al año de 1993, tal como lo establece el artículo 

64 de la Ley 100 de 1993; la figura de la Garantía de Pensión Mínima de Vejez a la que tienen derecho 



en el evento de no cumplir con el capital requerido podría acceder a la pensión de vejez, siempre y 

cuando cumpliera con los requisitos de edad y semanas exigidos en el artículo 65 de la ley 100 de 

1993; Igualmente, se les da a conocer la posibilidad de obtener unos excedentes de libre 

disponibilidad, el factor herencial del capital acumulado en su  cuenta de ahorro individual a falta 

de beneficiarios de Ley, entre otras ventajas. De igual forma, se le entera sobre las implicaciones 

que apareja su afiliación al RAIS y los aspectos diferenciadores respecto al Régimen de Prima Media 

con Prestación Definida. 

Es ilógico que EL DEMANDANTE pretenda una declaratoria de nulidad y/o ineficacia del acto de 

afiliación derivada de un vicio del consentimiento por error toda vez que como se indicó, la misma 

se afilió de forma voluntaria, manifestando su consentimiento con la suscripción del formulario, 

luego de habérsele brindado la asesoría pertinente para la toma de la decisión y en ese sentido dicha 

decisión de afiliación estuvo claramente exenta de cualquier vicio del consentimiento.  

No puede hablarse de que existió un error de hecho en el consentimiento de EL DEMANDANTE al 

momento de suscribir la afiliación a la Administradora de Fondos de Pensiones, pues como ha 

quedado demostrado a el afiliado se le brindó la información necesaria para la toma de la 

decisión, adicionalmente EL DEMANDANTE NO señala sobre qué punto de hecho se dio el error pues 

es claro (y de conformidad con el Código Civil) que EL DEMANDANTE conocía plenamente la ESPECIE 

U OBJETO DEL NEGOCIO, esto es, sabía perfectamente que con su voluntad continuaba afiliado al 

RAIS y cambiaba sus condiciones pensionales, también conocía LA CALIDAD DEL OBJETO pues como 

ya se dijo fue informada suficientemente sobre las calidades del régimen y las consecuencias del 

mismo para su futuro pensional explicándole en detalle cada una de sus características, y finalmente 

tampoco existió error en LA PERSONA ya que eligió y conocía a la AFP Protección y no fue esta la 

causa determinante de la celebración del contrato. 

Ahora bien, si lo que se pretende es que se establezca que el consentimiento estuvo viciado por un 

error de derecho, es importante recordar que de conformidad con el artículo 1509 del Código Civil, 

“el error sobre un punto de derecho no vicia el consentimiento”, en ese sentido, el 

desconocimiento que en su momento la parte actora tuvo de los aspectos legales del RAIS no 

vician el consentimiento, pues como se sabe de vieja data “el desconocimiento de la ley no sirve 

de excusa”. 

Así las cosas, no puede hablarse de una nulidad en el acto jurídico de afiliación de EL DEMANDANTE 

pues como quedó demostrado no existe error en el consentimiento y mucho menos fuerza o dolo, 

pues se insiste, la decisión tomada se dio de manera libre y voluntaria y en ese sentido el acto 

jurídico objeto del presente proceso es absolutamente válido.  

No puede tampoco pretenderse la ineficacia del acto jurídico de afiliación, pues la entidad que 

represento jamás ha ejercido, ejerce, ni ejercerá fuerza o presión sobre una persona para que se 

afilie al Fondo de Pensiones y Cesantías PROTECCION S.A, ya que como se indicó en las líneas 

anteriores, las actuaciones que adelanta dicha entidad siempre están ajustadas a las buenas 

costumbres, la moral, la buena fe y la ley. Así las cosas, mi representada nunca ha atentado contra 

el derecho de EL DEMANDANTE a la selección libre, voluntaria y espontanea del organismo de 



seguridad social al que quiso pertenecer, acorde a lo preceptuado por el art. 271 de la Ley 100 de 

1993. 

Así mismo, se ha pronunciado la Corte Suprema de Justicia en Sala de Casación Laboral respecto a 

ciertos criterios que se deben tener en cuenta para que pueda predicarse la ineficacia del acto 

jurídico del traslado, indicando que  

“existirá ineficacia de la afiliación cuando quiera que: 

 1. la insuficiencia de la información genere lesiones injustificadas en el derecho pensional 

del afiliado, impidiéndole su acceso al derecho…”1  

De lo anterior entonces se puede establecer en el caso particular del demandante que NO hubo 

insuficiencia en la información brindada al momento de su vinculación pues como quedó 

expresado en la contestación a los hechos se le explicó con claridad el funcionamiento del 

Régimen de Ahorro Individual y sus implicaciones, tampoco se están causando lesiones 

injustificadas al derecho pensional de el afiliado que impidan su acceso al mismo, ya que podrá 

acceder a la prestación económica a que tenga derecho según las normas establecidas por el 

legislador para este régimen. Adicionalmente fue asesorada en forma adecuada brindándole 

información clara y correspondiente a la realidad. 

Queda más que demostrado Señor Juez, que el acto de afiliación de EL DEMANDANTE a la entidad 

que represento, es totalmente existente, valido, eficaz y libre de cualquier vicio del consentimiento 

tal como quedó anteriormente expuesto y en ese sentido es propio decir que las pretensiones de 

EL DEMANDANTE no deben prosperar.  

➢ Irretroactividad de las normas jurídicas 

Tratándose de la aplicación de las normas jurídicas en el tiempo es claro que la regla general es la 

irretroactividad de la ley, esto es, las normas jurídicas regulan situaciones futuras o posteriores a 

su promulgación, pues las situaciones consolidadas en el pasado serán reguladas por la norma 

anterior. 

Así las cosas, sólo hasta la promulgación de la ley 1328 de 2009 y el decreto 2555 de 2010 se 

estableció expresamente el deber de las Administradoras de Fondos de Pensiones de asesorar e 

informar a sus consumidores financieros sobre los efectos, beneficios e inconvenientes de los 

regímenes pensionales y con posterioridad a dichas normas la Ley 1748 de 2014 y Decreto 2071 de 

2015 complementan lo anterior ordenando a las AFP poner a disposición de los usuarios 

herramientas financieras que permiten obtener mayor comprensión sobre el régimen pensional 

seleccionado y los efectos que acarrea su decisión de trasladarse o permanecer en uno u otro. 

Adicionalmente, sólo hasta la Circular 016 de 2016 surgió la obligación para las administradoras de 

conservar soportes documentales que den cuenta de la doble asesoría recibida por los usuarios 

 
1 Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral. Rad. 47125. MP. Gerardo Botero Zuluaga. 27 de 
septiembre de 2017. 



cuando desean afiliarse o trasladarse de un régimen pensional a otro, por lo que hasta este año 

(2000) las asesorías que se venían realizando a los afiliados en la mayoría de los casos eran verbales 

sin que por ello pueda afirmarse que no fueran asesorías completas, transparentes, veraces y 

oportunas; Tampoco podía exigirse a la AFP que fuera de otro modo ya que ésta era una forma 

correcta de actuar y ajustada a la ley vigente al momento del traslado de EL DEMANDANTE. 

Así mismo lo ha ratificado la Superintendencia financiera en Concepto 2015123910-002 del 29 de 

diciembre de 2015 al absolver la siguiente pregunta de un ciudadano: 

“Sobre este particular, debe advertirse que no obstante la existencia del deber de asesoría, sólo hasta 

la expedición de la Ley 1748 de 2014 y el Decreto 2071 de 2015, es claro el deber legal de las 

administradoras de “poner a disposición de sus afiliados herramientas financieras que les permitan 

conocer las consecuencias de su traslado”, por lo que en vigencia del Instituto de Seguros Sociales 

los traslados realizados por fuera de la vigencia de estas disposiciones la asesoría podía no contener 

la ilustración correspondiente a la favorabilidad en cuanto al monto de la pensión.” 

AL ANALIZAR EL CASO PARTICULAR DE EL DEMANDANTE SE PUEDE OBSERVAR QUE EL TRASLADO 

DE RÉGIMEN PENSIONAL DEL RPM AL RAIS FUE SOLICITADO DE MANERA LIBRE Y VOLUNTARIA EN 

1995 FECHA MUY ANTERIOR A LA ENTRADA EN VIGENCIA DE LAS NORMAS PRECITADAS, POR LO 

QUE NO RESULTA VÁLIDO IMPONER OBLIGACIONES PARA LAS AFP CON BASE EN NORMAS 

INEXISTENTES AL MOMENTO DEL TRASLADO, pues como ya se dijo, las normas jurídicas sólo tienen 

efectos hacia el futuro y en este caso el traslado efectuado por EL DEMANDANTE se concretó en el 

pasado, por lo que no puede juzgarse este hecho bajo estas reglas incorporadas a partir de los años 

2009 en adelante. 

➢ Falta de ejercicio de la facultad de regresar al RPM 

Es importante señalar que una vez efectuado el traslado de AFP por el afiliado, ésta tuvo diferentes 

oportunidades en las que pudo regresar al régimen de prima media sin que hubiese hecho uso de 

la facultad con que contaba para hacerlo; en primer lugar, el decreto 1161 de 1994 consagra el 

derecho que tienen los afiliados de retractarse de su decisión o elección de régimen pensional en 

los 5 días siguientes a la suscripción del formulario, posibilidad que no usó el afiliado a pesar que se 

informa al momento de la afiliación. 

De igual forma, EL DEMANDANTE tampoco hizo uso de la facultad establecida en el artículo 13 de la 

ley 100 de 1993, la cual consistía en la posibilidad de trasladarse de régimen pensional cuando ha 

permanecido en el mismo durante 3 años (ya que para esta época aún no se había modificado por 

la ley 797 de 2003), oportunidad con que contó EL DEMANDANTE hasta el 7 de febrero de 2009 y 

sin embargo no hizo uso de ella, ratificándose en su posición de permanecer afiliado al Régimen 

de Ahorro Individual CONVALIDANDO ASÍ SU CONSENTIMIENTO. 

Adicionalmente, EL DEMANDANTE tampoco optó por regresar al RPM en el periodo o año de gracia 

otorgado por el art.1 del Decreto 3800 de 2003, a pesar de que esta prerrogativa fue ampliamente 

publicitada por las Administradoras de fondos de pensiones a través de Asofondos mediante aviso 

en el diario El Tiempo el 14 de enero de 2004. 



Por lo anterior, no es de recibo a la fecha que después de transcurridos más de 15 años, EL 

DEMANDANTE pretenda invalidar o decir que es ineficaz un acto jurídico plenamente realizado con 

todos sus efectos, con el argumento de no haber recibido información suficiente pues como quedó 

demostrado ésta tuvo conocimiento en varias oportunidades de la posibilidad de regresar al RPM y 

tampoco ejerció su derecho en el término oportuno. 

➢ La variación del monto de la pensión NO constituye vicio del consentimiento ni causal de 

ineficacia: 

Como se esbozó en la contestación de los hechos EL DEMANDANTE fue plenamente informada 

sobre la característica principal del RAIS la cual es la construcción de un ahorro en una cuenta 

individual donde se depositan todos los aportes pensionales a lo largo de la vida, generando 

rendimientos financieros de acuerdo al comportamiento del mercado; adicionalmente se informó 

que el monto de la pensión es variable pues depende de diversas circunstancias y condiciones 

particulares de cada afiliado como lo son: edad, beneficiarios, expectativa de vida según tabla de 

mortalidad de rentistas, saldo de la cuenta de ahorro individual (capital, bono y rendimientos), 

factor actuarial (combinación expectativa de vida y factor financiero), aportes voluntarios y la 

regulación de la Superintendencia Financiera y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público para 

liquidar la mesada, por lo que no era posible para la fecha de la afiliación a PROTECCIÓN (año 

1995), con salario y beneficiarios de esa época y sin tener en cuenta los rendimientos que iba a 

generar la cuenta de ahorro individual, prever con exactitud el monto con el cual se podría 

pensionar, sin embargo se brindaron estos parámetros legales generales de aquella época con el 

fin de NO dar lugar a creación de expectativas falsas o elevadas por parte de los afiliados ya que 

su mesada es el resultado de sus cotizaciones más sus ganancias financieras. 

No obstante, debido a las nuevas tablas de mortalidad y a la resolución 3099 de 2015 que cambió 

las fórmulas para el cálculo del saldo suficiente de una cuenta de ahorro individual para cubrir 

vitaliciamente una pensión mínima de vejez, también influyeron para que las proyecciones 

pensionales de EL DEMANDANTE hayan sufrido una variación respecto a las que se le pudieron 

haber realizado al momento de la afiliación y dicha diferencia que pudiera existir hoy en el monto 

de la pensión en el RAIS y en el RPM se pueden explicar por los factores antes señalados, y no 

constituyen una omisión de información por parte de mi representada, sino que obedecen a 

cambios normativos y al comportamiento de la cuenta de ahorro individual de EL DEMANDANTE, 

por lo que no puede pretender endilgarse a mi representada alguna responsabilidad 

atribuyéndole un mal actuar sólo porque ahora EL DEMANDANTE no se encuentra satisfecha con 

el monto eventual de su mesada cuando claramente la insatisfacción posterior NO ES UN VICIO 

DEL CONSENTIMIENTO, NI CAUSAL DE INEFICACIA, más si se conocían de entrada las condiciones. 

➢ Prescripción 

Si lo que pretende EL DEMANDANTE es que se declare la nulidad por vicio en el consentimiento, la 

misma se tendría que declarar a través de la nulidad relativa, la cual goza de 4 años para iniciar la 

respectiva acción rescisoria, plazo este superado en el caso que nos ocupa. 



El término de prescripción inicia desde el momento que se suscribe el acto o contrato, en este caso, 

la suscripción del formulario de afiliación fue el 6 de abril de 1995. Transcurridos los 4 años, el acto 

se convalida y la nulidad de que adoleciera desaparece y ya no podrá ser alegada por acción o 

excepción. Lo anterior de conformidad con lo establecido por el artículo 1750 del Código Civil. 

En sentencia de tutela contra autoridad judicial del 15 de abril de 2015, la Sala Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia se manifestó al respecto, aclarando cualquier duda que se pudiera presentar y 

avalando la posición de la Sala Laboral del Tribunal Superior del distrito judicial de Antioquia el cual 

se refirió a la prescripción en los siguientes términos:  

“No podemos desconocer que el fundamento fáctico de la controversia que nos convoca 

es de tipo civil porque tienen relación directa con los elementos del consentimiento, pues 

se está invocando el error como causal de nulidad y entonces por ello consideramos que 

en aplicación del artículo-- 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social es 

viable dar aplicación al artículo 1750 invocado por la parte apelante y contabilizar el 

término prescriptivo desde el 1º de septiembre de 1994, a la misma fecha, día y mes de 

1998 para efectos de prescripción. Entonces, así las cosas, encontramos que la acción 

rescisoria para perseguir la nulidad del acto jurídico de traslado en este caso se encuentra 

prescrita y como no cabe duda que ese término empezó a contabilizarse el 1º de 

septiembre de 1994, no tenemos noticia en el expediente de que haya sido objeto de 

interrupción o de suspensión, entonces debe prosperar como previa”.2 (negrilla fuera del 

texto) 

Es importante resaltar que en la sentencia citada la Corte indicó estar de acuerdo con la posición 

del tribunal respecto a la prescripción en estos eventos y decidió negar el amparo al accionante. 

De conformidad con lo anterior queda más que claro que la acción pretendida se encuentra 

prescrita, pues si adicionalmente se pensara en aplicar las normas sociales referentes a la 

prescripción, es decir, el artículo 151 del Código Procesal del Trabajo y el artículo 488 del Código 

Sustantivo del Trabajo, la acción prescribió pasados 3 años desde la suscripción de la afiliación, es 

decir, un término menor al establecido en el artículo 1750 del Código Civil.  

Finalmente, hay que decir, que en el caso en cuestión se está tratando un aspecto derivado de la 

prestación pensional, pero no la prestación pensional en sí misma y en ese sentido no puede 

hablarse en ningún momento de imprescriptibilidad de la misma ya que en ningún caso se está 

afectando el derecho pensional de EL DEMANDANTE. Es importante resaltar que este aspecto 

igualmente lo avala la Corte Suprema de Justicia en la sentencia antes citada. 

➢ Obligaciones de los consumidores Financieros 

 
2 Colombia. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del 14 de abril de 2015. Magistrado Ponente: Jorge Mauricio 
Burgos Ruiz. STL 4593-2015. Rad. 39718. Citando a la sala Laboral del Tribunal Superior de Antioquia en 
providencia del 2 de octubre de 2014. 



La ley 1328 de 2009 definió obligaciones para los consumidores financieros, las cuales se encuentran 

consagradas en el artículo 6, de la siguiente manera:  

“Las siguientes constituyen buenas prácticas de protección propia por parte de los consumidores 

financieros: 

a) Cerciorarse si la entidad con la cual desean contratar o utilizar los productos o servicios se 

encuentre autorizada y vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

b) Informarse sobre los productos o servicios que piensa adquirir o emplear, indagando sobre las 

condiciones generales de la operación; es decir, los derechos, obligaciones, costos, exclusiones y 

restricciones aplicables al producto o servicio, exigiendo las explicaciones verbales y escritas 

necesarias, precisas y suficientes que le posibiliten la toma de decisiones informadas. 

c) Observar las instrucciones y recomendaciones que imparta la entidad vigilada sobre el manejo 

de productos o servicios financieros. 

d) Revisar los términos y condiciones del respectivo contrato y sus anexos, así como conservar las 

copias que se le suministren de dichos documentos. 

e) Informarse sobre los órganos y medios de que dispone la entidad para presentar peticiones, 

solicitudes, quejas o reclamos. 

f) Obtener una respuesta oportuna a cada solicitud de producto o servicio. 

Parágrafo 2. Los consumidores financieros tendrán el deber de suministrar información cierta, 

suficiente y oportuna a las entidades vigiladas y a las autoridades competentes en los eventos en 

que estas lo soliciten para el debido cumplimiento de sus deberes y de actualizar los datos que así 

lo requieran. 

De acuerdo con lo anterior, hay que tener en cuenta que los consumidores financieros tienen el 

deber de estudio sobre situaciones, contratos y productos que desean adquirir, puesto que son sus 

situaciones las que se verían afectadas por una acción u omisión dolosa o culposa de alguna entidad, 

por eso es necesaria la compresión amplia y clara sobre los productos que contratan, pues de esta 

manera pueden tomar una decisión informada, adecuada, consciente y beneficiosa sobre 

situaciones concretas de su vida personal o de otra índole.  

Es menester resaltar que el conocimiento sobre los productos que adquiere un consumidor 

financiero es una responsabilidad compartida, entre las entidades financieras y sus consumidores, 

quedando a cargo de estos últimos un deber de consulta, verificación, investigación y revisión de 

los productos que está contratando, como lo es la vinculación as un fondo de pensión obligatoria. 

  



➢ El Desconocimiento de la ley no excusa de su cumplimento 

A lo largo de la demanda el actor pretende responsabilizar a las AFP a las cuales se afilió por ´´no 

haber informado´´ sobre las condiciones del régimen a las cuales estaba sometido, sin embargo, es 

un principio del derecho que la ignorancia de la ley no sirve de excusa para su aplicabilidad 

(ignorantia juris non excusat).  

No puede argüirse en este caso falta de información o desconocimiento del sistema pensional y las 

condiciones aplicables propias del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, pues además de 

EL DEMANDANTE estar obligado al principio del derecho mencionado anteriormente, la parte actora 

estuvo más de 24 años con una Administradora de Fondo de Pensiones, por lo cual conoce de 

manera sucinta las condiciones del régimen al cual ha estado afiliado, así como las características 

del mismo y los factores que determinan la liquidación de su mesada al momento de la pensión de 

vejez. 

➢ La proyección pensional realizada por la parte demandante no constituye prueba de la 

diferencia en el monto de la pensión 

No puede pretender EL DEMANDANTE obtener consecuencias jurídicas como una NULIDAD O 

INEFICACIA de la afiliación, derivada de una diferencia en el monto de la pensión que extrae de un 

cálculo realizado de manera extrajudicial, sin acreditar la calidad de quién lo realiza y con qué 

conocimientos técnicos y jurídicos cuenta para emitir dicho concepto, pues el Código General del 

Proceso en su artículo 226 es claro al enunciar los requisitos necesarios para hacer valer un dictamen 

pericial con el fin de probar algún hecho, como este que pretende demostrar EL DEMANDANTE. 

Así las cosas, al no cumplirse los requisitos legales y procesales pertinentes de la proyección 

pensional realizada por la parte demandante, la consecuencia lógica y jurídica es que dicho estudio 

NO SEA ADMITIDO para probar ningún hecho y mucho menos para acreditar cualquier diferencia 

que se presuma en el monto de la pensión de EL DEMANDANTE entre el Régimen de Prima Media y 

el Régimen de Ahorro Individual. 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

1. Inexistencia de la Obligación y falta de causa para pedir: 

Teniendo en cuenta que la afiliación a PROTECCIÓN S.A de la parte actora se realizó conforme a los 

lineamientos legales y estuvo precedida de la asesoría debida, correcta y suficiente para tomar una 

decisión plenamente informada, libre, voluntaria y sin vicios del consentimiento, no le asiste a EL 

DEMANDANTE causa para pedir las solicitudes objeto del presente proceso y en consecuencia 

tampoco surge para esta Administradora obligación alguna de las pretendidas en la demanda. 

 

 



2. Buena Fe 

Todas las actuaciones de Protección S.A. relacionadas con la asesoría y la afiliación de EL 

DEMANDANTE estuvieron precedidas de buena fe, dado que Protección S.A. tiene por principio 

brindar las alternativas que mejor consulten los intereses y las necesidades de sus clientes, afiliados 

y pensionados. 

 

3. Prescripción  

De conformidad con el artículo 488 del C. S. T, en armonía con el artículo 151 del C.P.L., se establece 

que el transcurso del tiempo, en tres (3) años, hace que opere el fenómeno jurídico de la 

prescripción sobre lo demandado, la que debe afectar todas y cada una de las reclamaciones 

formuladas. 

Así mismo, teniendo en cuenta que se pretende la nulidad del acto jurídico por vicios del 

consentimiento, como se expresó anteriormente, también se encuentra prescrito el término para 

proponer la acción toda vez que han transcurrido más de 4 años desde la suscripción del formulario, 

esto de conformidad con el art. 1750 del Código Civil. 

Lo anterior en el hipotético y remoto evento que resultare condenada mi representada respecto de 

las pretensiones consignadas en la demanda. 

4. Aprovechamiento Indebido de los Recursos Públicos y del Sistema General De Pensiones 

Se debe tener en cuenta que la mesada pensional en el RAIS es una mesada de contribución definida 

y la de RPM es un beneficio definido, la gran diferencia entre estos dos conceptos, es que una 

mesada de contribución definida se basa en el capital ahorrado para definir la mesada que se puede 

pagar con este capital logrado, y la mesada de beneficio definido parte del comportamiento de la 

cotización de los últimos 10 años para determinar una tasa de reemplazo de este promedio en 

cotización, desconociendo por completo el nivel de aportes realizados durante todo su historia 

laboral, es por esto que una mesada por beneficio definido siempre viene con un subsidio implícito 

ya que la mesada a pagar no corresponde al ahorro realizado. 

Teniendo en cuenta lo anterior, si se declara la ineficacia y/o nulidad de la afiliación de EL 

DEMANDANTE al RAIS, el Régimen de Prima Media tendrá que responder por la mesada pensional 

de una persona que lleva más de 24 años aportándole a otro régimen donde la pensión de vejez se 

financia de una manera diferente, y beneficiándose al final de un subsidio que no tenía el régimen 

al que cotizó gran parte de su vida laboral, afectando por tanto el sistema y generando más cargas 

fiscales y tributarias tanto para el gobierno como para los administrados. 

5. Innominada o Genérica:  

Adicionalmente, solicito al despacho que, si se llegare a encontrar probados hechos que constituyan 

una excepción diferente a las propuestas, esta sea declarada de oficio a favor de mi representada 

PROTECCIÓN S.A tal y como lo dispone el artículo 282 del Código General del Proceso. 



6. Inexistencia de la obligación de devolver el seguro previsional cuando se declara la nulidad y/o 

ineficacia de la afiliación por falta de causa y porque afecta derechos de terceros de buena fe. 

De conformidad con el artículo 20 de la ley 100 de 1993, tanto en el Régimen de Prima Media como 

en el de Ahorro Individual el 3% del IBC de los afiliados al Sistema General de Pensiones se destina 

a pagar la comisión de administración y el SEGURO PREVISIONAL, éste último se le paga mes a mes 

a una aseguradora para que en caso de que ocurra un siniestro por invalidez o sobrevivencia dicha 

entidad pague la suma adicional necesaria para financiar la pensión de invalidez o sobrevivencia. 

A su turno, en el artículo 108 de la precitada ley se señalan las reglas y condiciones generales bajo 

las cuales deben operar "los seguros que contraten las administradoras para efectuar los aportes 

adicionales necesarios para financiar las pensiones de invalidez y sobrevivientes (…)". Así mismo, el 

Gobierno Nacional a través de los Decretos 876 y 1161 ambos de 1994, fijó las reglas particulares 

aplicables al seguro de invalidez y sobrevivencia, respecto de las cuales la Superintendencia 

Financiera impartió instrucciones a través del Capítulo II numeral 3.2 de la Circular Externa Básica 

Jurídica 007 de 1996. 

Del contexto de las normas enunciadas se infiere que la prestación a cargo de las aseguradoras en 

el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad constituye un componente de las pensiones de 

invalidez y sobrevivencia, en la medida en que se concreta al pago de la suma adicional requerida 

para completar el capital que financie el monto de pensión por estos conceptos, y para que la 

aseguradora pague dicha suma adicional, mes a mes la Administradora de Fondos de Pensiones le 

paga un SEGURO PREVISIONAL proveniente del Ingreso Base de Cotización de los afiliados al Sistema 

General de pensiones.  

Así las cosas, en el hipotético evento que se declare la nulidad y/o ineficacia de la afiliación al 

Régimen de Ahorro Individual  y se condene a mi representada a devolver los dineros de la cuenta 

de ahorro individual a Colpensiones, únicamente será procedente la devolución de los aportes de la 

cuenta de ahorro individual más los rendimientos financieros generados con la buena gestión de 

PROTECCIÓN, pero NO es procedente que se ordene trasladar lo concerniente a lo que mi 

representada descontó por SEGURO PREVISIONAL, toda vez que dicho porcentaje fue descontado 

con base en la Ley y fue girado directamente a la aseguradora prestante del servicio, quien es un 

tercero de buena fe.  

La Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, se ha pronunciado frente a los terceros de buena fe, cuando 

se declara la nulidad del negocio jurídico de la siguiente manera:  

«De todo ello se sigue que en virtud del negocio simulado pueden llegar a constituirse legítimos 

intereses en el mantenimiento de la situación aparente por parte de los terceros de buena fe. “…los 

terceros que no se pueden ver perjudicados por la nulidad del negocio simulado –refiere la doctrina 

contemporánea– son los terceros de buena fe, los que obran en base a la confianza que suscita un 

derecho aparente; los que no pudieron advertir un error no reconocible; los que ‘obrando con 

cuidado y previsión’ se atuvieron a lo que ‘entendieron o pudieron entender’, vale decir, a los 

términos que se desprenden de la declaración y no a los que permanecen guardados en la conciencia 

de los celebrantes”. 



En armonía con lo anterior, se solicita que mi representada no sea obligada a devolver el valor del 

SEGURO PREVISIONAL, toda vez que mensualmente de la cuenta de ahorro individual se descontó 

dicho seguro y se le pagó a una aseguradora para que en caso de que hubiera existido un siniestro 

de invalidez o sobrevivencia ésta pagara una suma adicional que financiera las pensiones por dichos 

conceptos. Así mismo, el SEGURO PREVISIONAL ya fue pagado mes a mes a la aseguradora y mi 

representada ya está imposibilitada para recobrárselo y devolvérselo a Colpensiones, toda vez que 

en este caso la aseguradora es un tercero de buena fe que nada tuvo que ver en el contrato suscrito 

entre el afiliado y PROTECCIÓN. 

7.Reconocimiento de restitución mutua en favor de la AFP:  Inexistencia de la obligación de 

devolver la comisión de administración cuando se declarara la nulidad y/o ineficacia de la 

afiliación por falta de causa  

La comisión de administración es aquella que cobran las AFP para administrar los aportes que 

ingresan a la cuenta de ahorro individual de los afiliados, de cada aporte del 16% del IBC que ha 

realizado el demandante al Sistema General de Pensiones, la AFP ha descontado un 3% para cubrir 

los gastos de administración antes mencionados y para pagar el seguro previsional a la compañía de 

seguros, descuento que se encuentra debidamente autorizado en el artículo 20 de la ley 100 de 

1993, modificado por la Ley 797 de 2003,  y que opera tanto para el Régimen de Ahorro Individual 

como para el Régimen de Prima Media. 

Durante todo el tiempo que el demandante ha estado afiliado al Fondo de Pensiones Obligatorias 

administrado por PROTECCIÓN S.A., mi representada ha administrado los dineros que la misma ha 

depositado en su cuenta de ahorro individual, gestión que se ha realizado con la mayor diligencia y 

cuidado, pues PROTECCIÓN es una entidad financiera experta en la inversión de los recursos de 

propiedad de sus afiliados; adicionalmente, dicha gestión de administración se ve evidenciada en 

los buenos rendimientos financieros que ha generado la cuenta de ahorro individual del 

demandante. 

Ahora bien, en el hipotético evento que se declare la nulidad y/o ineficacia de la afiliación al RAIS y 

se condene a mi representada a devolver los dineros de la cuenta de ahorro individual del 

demandante a Colpensiones, únicamente será procedente la devolución de los aportes de la cuenta 

de ahorro individual más los rendimientos financieros generados con la buena gestión de 

PROTECCIÓN, pero NO es procedente que se ordene la devolución de lo que mi representada 

descontó por comisión de administración, toda vez que se trata de comisiones ya causadas durante 

la administración de los dineros de la cuenta de ahorro individual del demandante, descuentos 

realizados conforme a la ley y como contraprestación a una buena gestión de administración, como 

es legalmente permitido frente a cualquier entidad financiera.  

Lo anterior se concluye de lo establecido en el artículo 1746 del Código Civil que habla de los efectos 

de la declaratoria de nulidad “La nulidad pronunciada en sentencia que tiene la fuerza de cosa 

juzgada, da a las partes derecho para ser restituidas al mismo estado en que se hallarían si no 

hubiese existido el acto o contrato nulo; sin perjuicio de lo prevenido sobre el objeto o causa 

ilícita. En las restituciones mutuas que hayan de hacerse los contratantes en virtud de este 

pronunciamiento, será cada cual responsable de la pérdida de las especies o de su deterioro, de 

los intereses y frutos, y del abono de las mejoras necesarias, útiles o voluntarias, tomándose en 



consideración los casos fortuitos, y la posesión de buena fe o mala fe de las partes; todo ello según 

las reglas generales y sin perjuicio de lo dispuesto en el siguiente artículo.  

En este orden de ideas, si la consecuencia de la ineficacia y/o nulidad de la afiliación es que las cosas 

vuelvan al estado anterior, en estricto sentido se debe entender que el contrato de afiliación nunca 

existió y por ende nunca PROTECCION debió administrar los recursos de la cuenta de ahorro 

individual, los rendimientos que produjo dicha cuenta no se causaron y tampoco se debió cobrar 

una comisión de administración, sin embargo el artículo 1746 habla de las restituciones mutuas, 

intereses, frutos y del abono de mejoras, con base en esto debe entenderse que aunque se declare 

una ineficacia y/o nulidad de la afiliación y se haga la ficción que nunca existió contrato, no se puede 

desconocer que el bien administrado produjo unos frutos y unas mejoras, por eso el fruto o mejora 

que obtuvo el afiliado son los rendimientos de la cuenta de ahorro individual, producto de la buena 

gestión de la AFP y el fruto o mejora de la AFP es la comisión de administración, la cual debe 

conservar si efectivamente hizo rentar el patrimonio del afiliado. 

Así las cosas, se puede hablar de unas prestaciones acaecidas que no pueden desconocerse sobre 

todo cuando se trata de contratos que tienen que ver con el derecho laboral y de la seguridad social, 

toda vez que si se aplicara en estricto sentido la teoría de la nulidad del derecho privado mediante 

la restitución completa de las prestaciones que uno y otro hubieren dado o recibido, se llegaría a la 

conclusión que el afiliado debe devolver los rendimientos de su cuenta a la AFP y ésta última la 

comisión de administración al afiliado, toda vez que si la comisión nunca se debió haber descontado, 

tampoco nunca debieron haber existido rendimientos. 

La teoría de las prestaciones acaecidas que no pueden desconocerse fue puesta de presente por la 

Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, en la Sentencia con Radicado No.  31989 del nueve (9) de 

septiembre de dos mil ocho (2008), Magistrado Ponente Eduardo López Villegas, cuando manifestó que “Las 

consecuencias de la nulidad de la vinculación respecto a las prestaciones  acaecidas no es 

plenamente retroactiva como lo determina la normatividad del derecho privado, la que no tienen 

cabida enteramente en el derecho social, de manera que a diferencia de propender por el retorno 

al estado original, al momento en que se formalizó el acto anulado, mediante la restitución completa 

de las prestaciones que uno y otro hubieren dado o recibido, ha de valer el carácter tutelar y 

preservar situaciones consolidadas ya en el ámbito del  derecho laboral ora en el de la seguridad 

social”.  

Finalmente, es menester poner de presente que en caso de que se ordene a PROTECCIÓN devolver 

a Colpensiones los aportes del demandante, los rendimientos generados y adicionalmente lo 

descontado por comisión de administración, se estaría constituyendo en un enriquecimiento sin 

causa a favor del demandante, pues estaría recibiendo unos rendimientos generados por la buena 

administración de mi representada, sin reconocer o pagar ningún concepto por la gestión realizada, 

realizando el juez una interpretación no acorde con la Constitución ni con la ley, en detrimento del 

patrimonio de mi representada, vulnerándosele el derecho a la igualdad y privilegiando de manera 

injustificada a una de las dos partes del contrato que fue declarado nulo y que fue suscrito de buena 

fe por mi representada. 

En mérito de todo lo expuesto, me permito proponer la presente excepción con el fin de que en el 

hipotético evento que se declare la nulidad y/o ineficacia de la afiliación al RAIS y se condene a mi 

representada a devolver los dineros de la cuenta de ahorro individual del demandante a 

Colpensiones, sólo sea ordenada la devolución de los aportes más los rendimientos financieros, y 



en ningún caso se debe obligar a mi representada a devolver conjuntamente los rendimientos y la 

comisión de administración, toda vez que se trata de prestaciones ya acaecidas, por lo que no puede 

desconocerse que la cuenta de ahorro individual produjo unos rendimientos gracias a la buena 

gestión de la AFP, la cual a su vez cobró una comisión para hacer rentar dichos dineros, por lo tanto 

son conceptos excluyentes, es decir que no se pueden devolver los dos al afiliado, pues no hay causa 

ni fáctica ni jurídica para hacerlo, toda vez que se estaría desconociendo el trabajo que durante años 

ha realizado mi representada, vulnerándose a la AFP el derecho a las restituciones mutuas con 

frutos, intereses y mejoras, y la igualdad de trato en el marco de una relación contractual presidida 

de buena fe.  

MEDIOS DE PRUEBA 

DOCUMENTAL 

 

Téngase como prueba en su valor legal las siguientes: 

•    Solicitud de vinculación al Fondo de Pensiones Obligatorias Protección S.A de fecha 6 de abril de 

1995 con fecha de efectividad 1 de junio de 1995. 

•  Copia de la respuesta del derecho con fecha 11 de abril de 2017. 

•    Certificado del Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de Fondos de Pensiones 

administrado SIAFP y del cual hace parte Colpensiones, donde consta la fecha de traslado de 

régimen a la AFP PROTECCIÓN S.A. 

•     Reasesoria realizada al demandante con fecha 5 de septiembre de 2003 con sus respectivas 

proyecciones. 

•     Reasesoria realizada al demandante con fecha 21 de diciembre de 2005 con sus respectivas 

proyecciones. 

•     Aportes generados por EL DEMANDATE para pensión. 

•     Autorización de gestión para reclamo de bono pensional. 

•     Historia laboral emitida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público – Oficina de Bonos 

Pensionales. 

•     Calculo pensional. 

•     Constancia de mesada pensional. 

•     Documentos firmados por EL DEMANDANTE donde consta su voluntad de escoger el modo de 

pensión. 

•     Movimiento de cuenta con detalle de semanas cotizadas por LA DEMANDANTE, emitido por 

Protección S.A (Historia laboral). 

•     Certificado de las mesadas pensionales pagadas por mi representada a EL DEMANDANTE. 

•     Concepto emitido por la Superintendencia Financiera No 2015123910-002 del 29 de diciembre de 

2015. 

•  Comunicado de prensa del año de gracia. 

 

 



 

INTERROGATORIO DE PARTE 

Que deberá absolver EL DEMANDANTE en la audiencia de trámite que su Despacho señale, con 

exhibición de documentos y reconocimiento de firma y contenido.  

ANEXOS 

 

•   Poder a mi conferido mediante escritura pública. 

•   Certificado expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia donde consta la existencia y 

representación de la sociedad demandada. 

•   Los documentos anunciados en el acápite de las pruebas. 

DEPENDIENTE JUDICIAL 

Respetuosamente, en los términos de los artículos 123 # 1 del Código General del Proceso; 26 letra 

f y 27 inciso primero del decreto 196 de 1.997, le solicito tener, como mi dependiente, a ANA 

VICTORIA RINCÓN PUCHIGAY, identificada con cédula de ciudadanía número 10.002.414.700, quien 

se identificará ante su Juzgado y acreditará su condición para actuar como tal. 

Bajo mi absoluta responsabilidad la autorizo para conocer y examinar el expediente de la referencia, 

quedando igualmente facultada para escanear copias simples de las decisiones y toda clase de 

documentos que incumban a la parte que represento. 

NOTIFICACIONES 

Demandante: La misma que aparece en la demanda 

Demandada: Transversal 23 No 97-73 piso 5. Bogotá. 
Representante de la demandada: Calle 49 # 63-100 Torre Protección – Medellín. Teléfono: 2307500 

ext: 74051. y la Transversal 23 No 97-73 piso 5. Teléfono: 6012525 ext.: 74404 y 13434. Celular: 

3104795834. 

Correo electrónico: lisa.barbosa@aliados.proteccion.com.co  

 

Del señor Juez con todo respeto, 

 

 
LISA MARIA BARBOSA HERRERA 

CC 1026288903 de Bogotá 

TP 329738 C.S de la J. 

 





















 

 
Medellín: Cll. 49  No. 63 – 100 Medellín Torre Protección. Tel: (054) 230 7500 * Bogotá: Transv. 23 N. 97 – 73 piso 5 Edificio City 
Business. Tel: (051) 601 2525 - 601 3535 * Cali: Cll. 64 Norte No. 5B – 146 Centro Empresarial Local 47. Tel: (052) 608 0086 * 
Barranquilla: Cra. 52 No. 76 – 167 C.C. Atlantic Center Oficina 504 Locales 113 y 114. Tel: (055) 360 8929 

 
www.proteccion.com   *   Línea de servicio Nacional 01 8000 52 8000   *   NIT. 800.138.188-1  

Medellín, 11 de abril de 2017 
 

No. Caso: CAS-746174-B0T4R2 
 
 
Señor 
JOSE DANIEL ZAPATA ARBELAEZ 
Calle 7 Sur No. 37ª – 25 Apto 903 Torre 2 Edificio Talento  
Medellín, Antioquia.   

 
Asunto: Respuesta Derecho de Petición 

 
Reciba un cordial saludo de Protección S.A. 
 
De manera atenta damos respuesta al derecho de petición radicado en nuestra administradora por 
medio del cual nos solicita procesar su traslado a la administradora colombiana de pensiones – 
Colpensiones.  
  
En primera medida le indiciamos que, usted aun encuentra afiliado a nuestro Fondo de Pensiones 
Obligatorias, así mismo que al momento de la última solicitud de traslado no fue posible analizar 
integralmente su petición de acuerdo al reporte de las semanas canceladas a través de su reserva 
actuarial, motivo por el cual fue negado.  
 
De acuerdo a su solicitud realizamos nuevamente el proceso de comprobación de los requisitos para 
proceder con un traslado y pudimos constatar que usted cumple con las 750 semanas al primero de 
abril de 1994.  
 
Conforme a lo anterior le solicitamos adelantar nuevamente la solicitud de acuerdo al trámite 
establecido y  radicar la solicitud de traslado al Régimen de Prima Media con Prestación Definida en 
la Vicepresidencia de servicio al ciudadano de la respectiva Seccional de Colpensiones, anexando 
fotocopia de la cedula y una carta dirigida al Departamento Nacional de Afiliación y Registro donde 
informe que se acogen a la sentencia SU062 de 2010 y solicite que dicho traslado sea reportado a 
nuestra AFP conforme a el procedimiento establecido para el traslado.  
 
Ofrecemos disculpas por las molestias que se hayan podido ocasionar y esperamos haber atendido 
satisfactoriamente su solicitud, sin embargo, si requiere alguna información adicional puede 
escribirnos a clientes@proteccion.com.co o comunicarse con nuestra Línea de Servicio en Bogotá 7 
444464, en Medellín y Cali 5 109099 Barranquilla 319 7999 Cartagena 6424999 y desde el resto del 
país 01 8000 52 8000.  
 
Cordialmente, 

 

 
VICTOR HUGO PALACIOS C. 
Analista Senior (E) 
Grupo Especializado PQR 
Protección S.A. 
Proyectó: Juan Camilo Gallego Tabera 

(Page 1  of  1)
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10 de Agosto de 2020 Registrar
servicio

Buscar en Wiki SIAFP   🔍      

Historial de vinculaciones

Hora de la consulta : 9:28:25 AM
Afiliado: CC 15423612   JOSE DANIEL   ZAPATA ARBELAEZ   Ver detalle 

Afiliado presenta vinculaciones eliminadas
Vinculaciones para : CC 15423612

Tipo de
vinculación

Fecha de
solicitud

Fecha de
proceso AFP destino AFP origen AFP origen antes de

reconstrucción
Fecha inicio de

efectividad
Fecha fin de
efectividad

Traslado
regimen 1995-04-06 2004/04/16 PROTECCION COLPENSIONES 1995-05-01

Un item encontrado.
1 

Vinculaciones migradas de Mareigua para: CC 15423612
Fecha de novedad Fecha de proceso Código de novedad Descripción AFP AFP involucrada

1995-04-06 1996-06-13 01 AFILIACION PROTECCION

Un item encontrado.
1
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Hace constar que

El(La) Señor(a) JOSE DANIEL ZAPATA ARBELAEZ identificado(a) con CC número 15.423.612, estuvo afiliado en el Fondo de Pensiones Obligatorias, desde el día 

18 de mayo de 1995.

Durante el tiempo de afiliación realizó los siguientes aportes:

Relación Aportes

PERIODO
FECHA DE 

PAGO

SALARIO 

BASE

DÍAS 

COTIZADOS

COTIZACIÓN

OBLIGATORIA

COTIZACIÓN

ALTO RIESGO

COTIZACIÓN 

VOLUNTARIA

FONDO

SOLIDARIDAD

COMISIÓN

OBL+VOL

RENDIMIENTOS

INTERESES

PRIMA DE

SEGURO

SALDO

CUOTAS

Nit 800.198.281

Fondo de Pensiones Obligatorias Protección

199612 06/03/1995 $ 2.842.500,00 0 $ 752,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 113,00 $ 150,00 0

199612 05/04/1995 $ 2.842.500,00 0 $ 18,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3,00 $ 4,00 0

199704 04/05/1995 $ 3.440.100,00 0 $ 385,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 58,00 $ 77,00 0

199505 07/06/1995 $ 2.131.641,00 30 $ 191.847,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 21.316,00 $ 31.975,00 $ 42.633,00 0

199506 07/07/1995 $ 2.131.641,00 30 $ 191.847,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 21.316,00 $ 31.975,00 $ 42.633,00 0

199507 04/08/1995 $ 2.131.641,00 30 $ 191.847,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 21.316,00 $ 31.975,00 $ 42.633,00 0

199508 07/09/1995 $ 2.131.641,00 30 $ 191.847,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 21.316,00 $ 31.975,00 $ 42.633,00 0

199509 06/10/1995 $ 2.131.641,00 30 $ 191.847,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 21.316,00 $ 31.975,00 $ 42.633,00 0

199510 07/11/1995 $ 2.131.641,00 30 $ 191.847,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 21.316,00 $ 31.975,00 $ 42.633,00 0

199511 07/12/1995 $ 2.378.660,00 30 $ 214.080,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 23.786,00 $ 35.680,00 $ 47.573,00 0

199512 05/01/1996 $ 2.378.660,00 30 $ 214.080,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 23.786,00 $ 35.680,00 $ 47.573,00 0

199601 07/02/1996 $ 2.757.811,00 30 $ 275.781,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 27.578,00 $ 41.367,00 $ 55.156,00 0

199602 07/03/1996 $ 2.757.811,00 30 $ 275.781,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 27.578,00 $ 41.367,00 $ 55.156,00 0

199603 03/04/1996 $ 2.757.811,00 30 $ 275.688,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 27.578,00 $ 41.353,00 $ 55.138,00 0

199604 07/05/1996 $ 2.757.811,00 30 $ 275.781,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 27.578,00 $ 41.367,00 $ 55.156,00 0

199605 07/06/1996 $ 2.757.811,00 30 $ 275.781,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 27.578,00 $ 41.367,00 $ 55.156,00 0

199606 05/07/1996 $ 2.757.811,00 30 $ 275.781,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 27.578,00 $ 41.367,00 $ 55.156,00 0

*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.

 *Si desea verificar la veracidad de esta información comuníquese con nosotros:

 Línea de servicio Protección: Bogotá: 744 44 64 - Medellín y Cali 510 90 99

 Barranquilla: 319 79 99 - Cartagena: 642 49 99 - Nacional 01 8000 52 8000

 www.proteccion.com
202008100930



199607 05/08/1996 $ 2.757.811,00 30 $ 275.781,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 27.578,00 $ 41.367,00 $ 55.156,00 0

199608 05/09/1996 $ 2.757.811,00 30 $ 275.781,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 27.578,00 $ 41.367,00 $ 55.156,00 0

199609 04/10/1996 $ 2.757.811,00 30 $ 275.781,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 27.578,00 $ 41.367,00 $ 55.156,00 0

199610 05/11/1996 $ 2.757.811,00 30 $ 275.781,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 27.578,00 $ 41.367,00 $ 55.156,00 0

199611 05/12/1996 $ 2.842.500,00 30 $ 284.250,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 28.425,00 $ 42.637,00 $ 56.850,00 0

199612 09/01/1997 $ 2.842.500,00 30 $ 283.477,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 965,00 $ 28.425,00 $ 42.522,00 $ 56.696,00 0

199701 07/02/1997 $ 3.273.960,00 30 $ 327.396,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 32.739,00 $ 49.109,00 $ 65.479,00 0

199702 07/03/1997 $ 3.440.100,00 30 $ 344.010,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 34.401,00 $ 51.601,00 $ 68.802,00 0

199703 07/04/1997 $ 3.440.100,00 30 $ 344.010,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 34.401,00 $ 51.601,00 $ 68.802,00 0

199704 08/05/1997 $ 3.440.100,00 30 $ 343.624,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 482,00 $ 34.401,00 $ 51.544,00 $ 68.725,00 0

199705 06/06/1997 $ 3.440.100,00 30 $ 344.010,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 34.401,00 $ 51.601,00 $ 68.802,00 0

199706 07/07/1997 $ 3.440.100,00 30 $ 344.010,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 34.401,00 $ 51.601,00 $ 68.802,00 0

199707 06/08/1997 $ 3.440.100,00 30 $ 344.010,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 34.401,00 $ 51.601,00 $ 68.802,00 0

199708 05/09/1997 $ 3.440.100,00 30 $ 344.010,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 34.401,00 $ 51.601,00 $ 68.802,00 0

199709 07/10/1997 $ 3.440.100,00 30 $ 344.010,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 34.401,00 $ 51.601,00 $ 68.802,00 0

199710 06/11/1997 $ 3.440.100,00 30 $ 344.010,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 34.401,00 $ 51.601,00 $ 68.802,00 0

199711 09/12/1997 $ 3.440.100,00 30 $ 344.010,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 34.401,00 $ 51.601,00 $ 68.802,00 0

199712 06/01/1998 $ 3.440.100,00 30 $ 344.010,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 34.401,00 $ 51.601,00 $ 68.802,00 0

199801 06/02/1998 $ 3.511.000,00 30 $ 351.111,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 35.100,00 $ 52.667,00 $ 70.222,00 0

199802 06/03/1998 $ 4.076.520,00 30 $ 407.652,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 40.765,00 $ 61.148,00 $ 81.530,00 0

199803 03/04/1998 $ 4.076.520,00 30 $ 407.652,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 40.765,00 $ 61.148,00 $ 81.530,00 0

199804 08/05/1998 $ 4.076.000,00 30 $ 407.630,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 40.800,00 $ 61.144,00 $ 81.526,00 0

199805 05/06/1998 $ 4.076.000,00 30 $ 407.630,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 40.800,00 $ 61.144,00 $ 81.526,00 0

199806 06/07/1998 $ 4.076.000,00 30 $ 407.630,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 40.800,00 $ 61.144,00 $ 81.526,00 0

199807 06/08/1998 $ 4.076.000,00 30 $ 407.630,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 40.800,00 $ 61.144,00 $ 81.526,00 0

199808 07/09/1998 $ 4.076.000,00 30 $ 407.630,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 40.800,00 $ 61.144,00 $ 81.526,00 0

199809 06/10/1998 $ 4.076.000,00 30 $ 407.630,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 40.800,00 $ 61.144,00 $ 81.526,00 0

199810 09/11/1998 $ 4.076.000,00 30 $ 407.630,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 40.800,00 $ 61.144,00 $ 81.526,00 0

199603 06/12/1998 $ 0,00 0 $ 92,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 14,00 $ 19,00 0

199811 07/12/1998 $ 4.076.000,00 30 $ 407.630,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 40.800,00 $ 61.144,00 $ 81.526,00 0

199812 05/01/1999 $ 4.076.000,00 30 $ 407.630,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 40.800,00 $ 61.144,00 $ 81.526,00 0

199901 05/02/1999 $ 4.729.000,00 30 $ 472.889,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 47.300,00 $ 70.933,00 $ 94.578,00 0

199902 05/03/1999 $ 4.729.000,00 30 $ 472.889,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 47.300,00 $ 70.933,00 $ 94.578,00 0

199903 05/04/1999 $ 4.729.000,00 30 $ 472.889,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 47.300,00 $ 70.933,00 $ 94.578,00 0

199904 05/05/1999 $ 4.729.000,00 30 $ 472.889,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 47.300,00 $ 70.933,00 $ 94.578,00 0

*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.

 *Si desea verificar la veracidad de esta información comuníquese con nosotros:

 Línea de servicio Protección: Bogotá: 744 44 64 - Medellín y Cali 510 90 99

 Barranquilla: 319 79 99 - Cartagena: 642 49 99 - Nacional 01 8000 52 8000

 www.proteccion.com
202008100930



199905 04/06/1999 $ 4.729.000,00 30 $ 472.889,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 47.300,00 $ 70.933,00 $ 94.578,00 0

199906 02/07/1999 $ 4.729.000,00 30 $ 472.889,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 47.300,00 $ 70.933,00 $ 94.578,00 0

199907 05/08/1999 $ 4.729.000,00 30 $ 472.889,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 47.300,00 $ 70.933,00 $ 94.578,00 0

200402 06/08/1999 $ 8.739.000,00 0 $ 39,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 5,00 $ 7,00 0

199908 03/09/1999 $ 4.729.000,00 30 $ 472.889,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 47.300,00 $ 70.933,00 $ 94.578,00 0

199909 04/10/1999 $ 4.729.000,00 30 $ 472.889,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 47.300,00 $ 70.933,00 $ 94.578,00 0

199910 04/11/1999 $ 4.729.000,00 30 $ 472.889,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 47.300,00 $ 70.933,00 $ 94.578,00 0

199911 03/12/1999 $ 4.729.000,00 30 $ 472.889,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 47.300,00 $ 70.933,00 $ 94.578,00 0

199912 05/01/2000 $ 4.729.000,00 30 $ 472.889,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 47.300,00 $ 70.933,00 $ 94.578,00 0

200001 03/02/2000 $ 5.202.000,00 30 $ 520.223,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 52.000,00 $ 78.033,00 $ 104.044,00 0

200002 03/03/2000 $ 5.202.000,00 30 $ 520.223,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 52.000,00 $ 78.033,00 $ 104.044,00 0

200003 05/04/2000 $ 5.202.000,00 30 $ 520.222,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 52.000,00 $ 78.033,00 $ 104.044,00 0

200003 13/04/2000 $ 0,00 0 $ 1,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 0

200004 04/05/2000 $ 5.202.000,00 30 $ 520.223,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 52.000,00 $ 78.033,00 $ 104.044,00 0

200005 06/06/2000 $ 5.202.000,00 30 $ 520.221,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 52.000,00 $ 78.033,00 $ 104.044,00 0

200005 20/06/2000 $ 0,00 0 $ 2,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 0

200006 06/07/2000 $ 5.202.000,00 30 $ 520.223,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 52.000,00 $ 78.033,00 $ 104.044,00 0

200007 04/08/2000 $ 5.202.000,00 30 $ 520.223,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 52.000,00 $ 78.033,00 $ 104.044,00 0

200008 06/09/2000 $ 5.202.000,00 30 $ 520.223,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 52.000,00 $ 78.033,00 $ 104.044,00 0

200009 05/10/2000 $ 5.202.000,00 30 $ 520.223,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 52.000,00 $ 78.033,00 $ 104.044,00 0

200010 07/11/2000 $ 5.202.000,00 30 $ 520.223,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 52.000,00 $ 78.033,00 $ 104.044,00 0

200011 06/12/2000 $ 5.202.000,00 30 $ 520.223,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 52.000,00 $ 78.033,00 $ 104.044,00 0

200012 05/01/2001 $ 5.202.000,00 30 $ 520.223,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 52.000,00 $ 78.033,00 $ 104.044,00 0

200101 06/02/2001 $ 5.720.000,00 30 $ 572.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 57.200,00 $ 85.800,00 $ 114.400,00 0

200102 05/03/2001 $ 5.720.000,00 30 $ 572.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 57.200,00 $ 85.800,00 $ 114.400,00 0

200103 04/04/2001 $ 5.720.000,00 30 $ 572.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 57.200,00 $ 85.800,00 $ 114.400,00 0

200104 04/05/2001 $ 5.720.000,00 30 $ 572.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 57.200,00 $ 85.800,00 $ 114.400,00 0

200105 04/06/2001 $ 5.720.000,00 30 $ 572.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 57.200,00 $ 85.800,00 $ 114.400,00 0

200106 05/07/2001 $ 5.720.000,00 30 $ 572.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 57.200,00 $ 85.800,00 $ 114.400,00 0

200107 03/08/2001 $ 5.720.000,00 30 $ 572.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 57.200,00 $ 85.800,00 $ 114.400,00 0

200108 05/09/2001 $ 5.720.000,00 30 $ 572.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 57.200,00 $ 85.800,00 $ 114.400,00 0

200109 03/10/2001 $ 5.720.000,00 30 $ 572.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 57.200,00 $ 85.800,00 $ 114.400,00 0

200110 06/11/2001 $ 5.720.000,00 30 $ 572.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 57.200,00 $ 85.800,00 $ 114.400,00 0

200111 05/12/2001 $ 5.720.000,00 30 $ 572.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 57.200,00 $ 85.800,00 $ 114.400,00 0

200112 04/01/2002 $ 5.720.000,00 30 $ 571.999,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 57.200,00 $ 85.800,00 $ 114.400,00 0

*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.

 *Si desea verificar la veracidad de esta información comuníquese con nosotros:

 Línea de servicio Protección: Bogotá: 744 44 64 - Medellín y Cali 510 90 99

 Barranquilla: 319 79 99 - Cartagena: 642 49 99 - Nacional 01 8000 52 8000

 www.proteccion.com
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200112 16/01/2002 $ 0,00 0 $ 1,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 0

200201 06/02/2002 $ 6.180.000,00 30 $ 618.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 61.800,00 $ 92.700,00 $ 123.600,00 0

200202 05/03/2002 $ 6.180.000,00 30 $ 618.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 61.800,00 $ 92.700,00 $ 123.600,00 0

200203 04/04/2002 $ 6.180.000,00 30 $ 618.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 61.800,00 $ 92.700,00 $ 123.600,00 0

200204 06/05/2002 $ 6.180.000,00 30 $ 618.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 61.800,00 $ 92.700,00 $ 123.600,00 0

200205 06/06/2002 $ 6.180.000,00 30 $ 618.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 61.800,00 $ 92.700,00 $ 123.600,00 0

200206 05/07/2002 $ 6.180.000,00 30 $ 618.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 61.800,00 $ 92.700,00 $ 123.600,00 0

200207 06/08/2002 $ 6.180.000,00 30 $ 618.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 61.800,00 $ 92.700,00 $ 123.600,00 0

200208 05/09/2002 $ 6.180.000,00 30 $ 618.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 61.800,00 $ 92.700,00 $ 123.600,00 0

200209 04/10/2002 $ 6.180.000,00 30 $ 618.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 61.800,00 $ 92.700,00 $ 123.600,00 0

200210 07/11/2002 $ 6.180.000,00 30 $ 618.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 61.800,00 $ 92.700,00 $ 123.600,00 0

200211 05/12/2002 $ 6.180.000,00 30 $ 618.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 61.800,00 $ 92.700,00 $ 123.600,00 0

200212 08/01/2003 $ 6.180.000,00 30 $ 618.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 61.800,00 $ 92.700,00 $ 123.600,00 0

200301 06/02/2003 $ 8.198.000,00 30 $ 664.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 66.400,00 $ 99.600,00 $ 132.800,00 0

200302 06/03/2003 $ 8.198.000,00 30 $ 819.777,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 41.010,00 $ 143.461,00 $ 102.472,00 0

200303 04/04/2003 $ 8.198.000,00 30 $ 819.777,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 41.010,00 $ 143.461,00 $ 102.472,00 0

200304 07/05/2003 $ 8.198.000,00 30 $ 819.777,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 41.010,00 $ 143.461,00 $ 102.472,00 0

200305 06/06/2003 $ 8.198.000,00 30 $ 819.777,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 41.010,00 $ 143.461,00 $ 102.472,00 0

200306 04/07/2003 $ 8.300.000,00 30 $ 830.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 41.500,00 $ 145.250,00 $ 103.750,00 0

200307 06/08/2003 $ 8.300.000,00 30 $ 830.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 41.500,00 $ 145.250,00 $ 103.750,00 0

200308 04/09/2003 $ 8.300.000,00 30 $ 830.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 41.500,00 $ 145.250,00 $ 103.750,00 0

200309 06/10/2003 $ 8.300.000,00 30 $ 830.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 41.500,00 $ 145.250,00 $ 103.750,00 0

200310 07/11/2003 $ 8.300.000,00 30 $ 829.998,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 41.500,00 $ 145.250,00 $ 103.750,00 0

200311 04/12/2003 $ 8.300.000,00 30 $ 830.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 41.500,00 $ 145.250,00 $ 103.750,00 0

200312 07/01/2004 $ 8.300.000,00 30 $ 830.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 41.500,00 $ 145.250,00 $ 103.750,00 0

200401 05/02/2004 $ 8.681.000,00 30 $ 868.066,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 43.395,00 $ 151.911,00 $ 108.508,00 0

200402 04/03/2004 $ 8.739.000,00 30 $ 873.895,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 43.705,00 $ 152.932,00 $ 109.237,00 0

200403 05/04/2004 $ 8.739.000,00 30 $ 873.934,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 43.705,00 $ 152.939,00 $ 109.242,00 0

200404 06/05/2004 $ 8.739.000,00 30 $ 873.934,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 43.705,00 $ 152.939,00 $ 109.242,00 0

200405 04/06/2004 $ 8.739.000,00 30 $ 873.934,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 43.705,00 $ 152.939,00 $ 109.242,00 0

200406 07/07/2004 $ 8.950.000,00 30 $ 894.962,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 44.750,00 $ 156.618,00 $ 111.870,00 0

200407 05/08/2004 $ 8.950.000,00 30 $ 894.962,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 44.750,00 $ 156.618,00 $ 111.870,00 0

200408 06/09/2004 $ 8.950.000,00 30 $ 894.962,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 44.750,00 $ 156.618,00 $ 111.870,00 0

200409 06/10/2004 $ 8.950.000,00 30 $ 894.962,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 44.750,00 $ 156.618,00 $ 111.870,00 0

200410 05/11/2004 $ 8.950.000,00 30 $ 894.962,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 44.750,00 $ 156.618,00 $ 111.870,00 0

*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.

 *Si desea verificar la veracidad de esta información comuníquese con nosotros:

 Línea de servicio Protección: Bogotá: 744 44 64 - Medellín y Cali 510 90 99

 Barranquilla: 319 79 99 - Cartagena: 642 49 99 - Nacional 01 8000 52 8000
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200411 06/12/2004 $ 8.950.000,00 30 $ 894.962,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 44.750,00 $ 156.618,00 $ 111.870,00 0

200412 06/01/2005 $ 8.950.000,00 30 $ 894.962,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 44.750,00 $ 156.618,00 $ 111.870,00 0

200501 03/02/2005 $ 9.480.000,00 30 $ 995.398,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 47.400,00 $ 165.900,00 $ 118.500,00 0

200502 04/03/2005 $ 9.480.000,00 30 $ 995.400,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 47.400,00 $ 165.900,00 $ 118.500,00 0

200503 06/04/2005 $ 9.480.000,00 30 $ 995.400,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 47.400,00 $ 165.900,00 $ 118.500,00 0

200504 05/05/2005 $ 9.480.000,00 30 $ 995.400,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 47.400,00 $ 165.900,00 $ 118.500,00 0

200505 03/06/2005 $ 9.480.000,00 30 $ 995.400,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 47.400,00 $ 165.900,00 $ 118.500,00 0

200506 07/07/2005 $ 9.480.000,00 30 $ 995.400,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 47.400,00 $ 165.900,00 $ 118.500,00 0

200507 04/08/2005 $ 9.480.000,00 30 $ 995.400,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 47.400,00 $ 165.900,00 $ 118.500,00 0

200508 06/09/2005 $ 9.480.000,00 30 $ 995.400,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 47.400,00 $ 165.900,00 $ 118.500,00 0

200509 06/10/2005 $ 9.480.000,00 30 $ 995.400,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 47.400,00 $ 165.900,00 $ 118.500,00 0

200510 03/11/2005 $ 9.480.000,00 30 $ 995.400,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 47.400,00 $ 165.900,00 $ 118.500,00 0

200511 05/12/2005 $ 9.480.000,00 30 $ 995.400,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 47.400,00 $ 165.900,00 $ 118.500,00 0

200512 05/01/2006 $ 9.480.000,00 30 $ 995.400,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 47.400,00 $ 165.900,00 $ 118.500,00 0

200601 06/02/2006 $ 9.480.000,00 30 $ 1.042.800,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 47.400,00 $ 165.900,00 $ 118.500,00 0

200602 06/03/2006 $ 9.480.000,00 30 $ 1.042.800,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 47.400,00 $ 165.900,00 $ 118.500,00 0

200603 06/04/2006 $ 10.034.000,00 30 $ 1.103.763,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 50.180,00 $ 175.599,00 $ 125.428,00 0

200604 05/05/2006 $ 10.034.000,00 30 $ 1.103.763,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 50.180,00 $ 175.599,00 $ 125.428,00 0

200605 06/06/2006 $ 10.034.000,00 30 $ 1.103.763,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 50.180,00 $ 175.599,00 $ 125.428,00 0

200606 07/07/2006 $ 10.034.000,00 30 $ 1.103.763,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 50.180,00 $ 175.599,00 $ 125.428,00 0

200607 03/08/2006 $ 10.034.000,00 30 $ 1.103.763,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 50.180,00 $ 175.599,00 $ 125.428,00 0

200608 06/09/2006 $ 10.034.000,00 30 $ 1.103.763,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 50.180,00 $ 175.599,00 $ 125.428,00 0

200609 05/10/2006 $ 10.034.000,00 30 $ 1.103.763,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 50.180,00 $ 175.599,00 $ 125.428,00 0

200610 08/11/2006 $ 10.034.000,00 30 $ 1.103.763,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 50.180,00 $ 175.599,00 $ 125.428,00 0

200611 06/12/2006 $ 10.034.000,00 30 $ 1.103.763,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 50.180,00 $ 175.599,00 $ 125.428,00 0

200612 05/01/2007 $ 10.034.000,00 30 $ 1.103.763,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 50.180,00 $ 175.599,00 $ 125.428,00 0

200701 05/02/2007 $ 10.034.000,00 30 $ 1.103.763,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 50.180,00 $ 175.599,00 $ 125.428,00 0

200702 05/03/2007 $ 10.034.000,00 30 $ 1.103.763,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 50.180,00 $ 175.599,00 $ 125.428,00 0

200703 09/04/2007 $ 10.326.000,00 30 $ 1.135.837,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 51.620,00 $ 180.701,00 $ 129.072,00 0

200704 08/05/2007 $ 10.326.000,00 30 $ 1.135.837,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 51.620,00 $ 180.701,00 $ 129.072,00 0

200705 01/06/2007 $ 10.326.000,00 30 $ 1.135.837,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 51.620,00 $ 180.701,00 $ 129.072,00 0

200706 03/07/2007 $ 10.326.000,00 30 $ 1.135.837,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 51.620,00 $ 180.701,00 $ 129.072,00 0

200707 01/08/2007 $ 10.326.000,00 30 $ 1.135.837,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 51.620,00 $ 180.701,00 $ 129.072,00 0

200708 31/08/2007 $ 10.326.000,00 30 $ 1.135.837,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 51.620,00 $ 180.701,00 $ 129.072,00 0

200709 01/10/2007 $ 10.326.000,00 30 $ 1.135.837,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 51.620,00 $ 180.701,00 $ 129.072,00 0

*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.

 *Si desea verificar la veracidad de esta información comuníquese con nosotros:

 Línea de servicio Protección: Bogotá: 744 44 64 - Medellín y Cali 510 90 99

 Barranquilla: 319 79 99 - Cartagena: 642 49 99 - Nacional 01 8000 52 8000

 www.proteccion.com
202008100930



200710 01/11/2007 $ 10.326.000,00 30 $ 1.135.837,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 51.620,00 $ 180.701,00 $ 129.072,00 0

200711 03/12/2007 $ 10.326.000,00 30 $ 1.135.837,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 51.620,00 $ 180.701,00 $ 129.072,00 0

200712 02/01/2008 $ 10.326.000,00 30 $ 1.135.837,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 51.620,00 $ 180.701,00 $ 129.072,00 0

200801 01/02/2008 $ 10.326.000,00 30 $ 1.187.522,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 51.620,00 $ 180.710,00 $ 129.078,00 0

200802 03/03/2008 $ 10.326.000,00 30 $ 1.187.522,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 51.620,00 $ 180.710,00 $ 129.078,00 0

200803 01/04/2008 $ 11.070.000,00 30 $ 1.273.050,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 55.300,00 $ 193.725,00 $ 138.375,00 0

200804 02/05/2008 $ 11.070.000,00 30 $ 1.273.050,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 55.300,00 $ 193.725,00 $ 138.375,00 0

200805 03/06/2008 $ 11.070.000,00 30 $ 1.273.050,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 55.300,00 $ 193.725,00 $ 138.375,00 0

200806 01/07/2008 $ 11.070.000,00 30 $ 1.273.050,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 55.300,00 $ 193.725,00 $ 138.375,00 0

200807 01/08/2008 $ 11.070.000,00 30 $ 1.273.050,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 55.300,00 $ 193.725,00 $ 138.375,00 0

200808 01/09/2008 $ 11.070.000,00 30 $ 1.273.050,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 55.300,00 $ 193.725,00 $ 138.375,00 0

200809 01/10/2008 $ 11.070.000,00 30 $ 1.273.050,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 55.300,00 $ 193.725,00 $ 138.375,00 0

200810 04/11/2008 $ 11.070.000,00 30 $ 1.273.050,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 55.300,00 $ 193.725,00 $ 138.375,00 0

199612 13/11/2008 $ 0,00 0 $ 1,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 0

200811 01/12/2008 $ 11.070.000,00 30 $ 1.273.050,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 55.300,00 $ 193.725,00 $ 138.375,00 0

200812 29/12/2008 $ 11.070.000,00 30 $ 1.273.050,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 55.300,00 $ 193.725,00 $ 138.375,00 0

200901 02/02/2009 $ 11.070.000,00 30 $ 1.273.050,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 55.300,00 $ 193.725,00 $ 138.375,00 0

200902 02/03/2009 $ 11.070.000,00 30 $ 1.273.050,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 55.300,00 $ 193.725,00 $ 138.375,00 0

200903 01/04/2009 $ 12.029.000,00 30 $ 1.383.303,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 60.105,00 $ 210.503,00 $ 150.359,00 0

200904 04/05/2009 $ 12.029.000,00 30 $ 1.383.303,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 60.105,00 $ 210.503,00 $ 150.359,00 0

200905 01/06/2009 $ 12.029.000,00 30 $ 1.383.303,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 60.105,00 $ 210.503,00 $ 150.359,00 0

200906 01/07/2009 $ 12.029.000,00 30 $ 1.383.303,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 60.105,00 $ 210.503,00 $ 150.359,00 0

200907 03/08/2009 $ 12.029.000,00 30 $ 1.383.303,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 60.105,00 $ 210.503,00 $ 150.359,00 0

200908 01/09/2009 $ 12.029.000,00 30 $ 1.383.303,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 60.105,00 $ 210.503,00 $ 150.359,00 0

200909 01/10/2009 $ 12.029.000,00 30 $ 1.383.303,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 60.105,00 $ 210.503,00 $ 150.359,00 0

200910 03/11/2009 $ 12.029.000,00 30 $ 1.383.303,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 60.105,00 $ 210.503,00 $ 150.359,00 0

200911 01/12/2009 $ 12.029.000,00 30 $ 1.383.303,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 60.105,00 $ 210.503,00 $ 150.359,00 0

200912 28/12/2009 $ 12.030.000,00 30 $ 1.383.450,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 60.100,00 $ 210.525,00 $ 150.375,00 0

201001 01/02/2010 $ 12.030.000,00 30 $ 1.383.450,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 60.100,00 $ 204.510,00 $ 156.390,00 0

201002 01/03/2010 $ 12.029.000,00 30 $ 1.383.304,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 60.105,00 $ 194.865,00 $ 165.996,00 0

201003 05/04/2010 $ 12.029.000,00 30 $ 1.383.304,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 60.105,00 $ 194.865,00 $ 165.996,00 0

201004 03/05/2010 $ 12.875.000,00 30 $ 1.480.625,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 64.375,00 $ 208.575,00 $ 177.675,00 0

201005 01/06/2010 $ 12.498.000,00 30 $ 1.437.286,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 62.510,00 $ 202.470,00 $ 172.474,00 0

201006 01/07/2010 $ 12.498.000,00 30 $ 1.437.286,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 62.510,00 $ 202.470,00 $ 172.474,00 0

201007 02/08/2010 $ 12.498.000,00 30 $ 1.437.286,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 62.510,00 $ 202.470,00 $ 172.474,00 0

*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.

 *Si desea verificar la veracidad de esta información comuníquese con nosotros:

 Línea de servicio Protección: Bogotá: 744 44 64 - Medellín y Cali 510 90 99

 Barranquilla: 319 79 99 - Cartagena: 642 49 99 - Nacional 01 8000 52 8000

 www.proteccion.com
202008100930



201008 01/09/2010 $ 12.498.000,00 30 $ 1.437.286,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 62.510,00 $ 198.720,00 $ 176.224,00 0

201009 01/10/2010 $ 12.498.000,00 30 $ 1.437.286,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 62.510,00 $ 198.720,00 $ 176.224,00 0

201010 02/11/2010 $ 12.498.000,00 30 $ 1.437.286,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 62.510,00 $ 187.472,00 $ 187.472,00 0

201011 01/12/2010 $ 12.498.000,00 30 $ 1.437.286,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 62.510,00 $ 187.472,00 $ 187.472,00 0

201012 27/12/2010 $ 12.498.000,00 30 $ 1.437.286,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 62.510,00 $ 187.472,00 $ 187.472,00 0

201101 01/02/2011 $ 12.498.000,00 30 $ 1.437.285,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 62.510,00 $ 137.480,00 $ 237.465,00 0

201102 01/03/2011 $ 12.498.000,00 30 $ 1.437.285,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 62.510,00 $ 137.480,00 $ 237.465,00 0

201103 01/04/2011 $ 12.498.000,00 30 $ 1.437.285,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 62.510,00 $ 137.480,00 $ 237.465,00 0

201104 02/05/2011 $ 13.390.000,00 30 $ 1.539.850,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 66.900,00 $ 147.290,00 $ 254.410,00 0

201105 01/06/2011 $ 13.259.000,00 30 $ 1.524.753,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 66.305,00 $ 145.846,00 $ 251.916,00 0

201106 01/07/2011 $ 13.390.000,00 30 $ 1.539.850,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 66.900,00 $ 147.290,00 $ 254.410,00 0

201107 01/08/2011 $ 13.124.000,00 30 $ 1.509.228,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 65.630,00 $ 144.361,00 $ 249.351,00 0

201108 01/09/2011 $ 13.390.000,00 30 $ 1.539.850,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 66.900,00 $ 147.290,00 $ 254.410,00 0

201109 03/10/2011 $ 13.124.000,00 30 $ 1.509.228,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 65.630,00 $ 144.361,00 $ 249.351,00 0

201110 01/11/2011 $ 13.124.000,00 30 $ 1.509.228,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 65.630,00 $ 144.361,00 $ 249.351,00 0

201111 01/12/2011 $ 13.124.000,00 30 $ 1.509.228,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 65.630,00 $ 144.361,00 $ 249.351,00 0

201112 28/12/2011 $ 13.390.000,00 30 $ 1.539.850,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 66.900,00 $ 147.290,00 $ 254.410,00 0

201201 01/02/2012 $ 13.124.000,00 30 $ 1.509.228,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 65.630,00 $ 144.361,00 $ 249.351,00 0

201202 01/03/2012 $ 13.124.000,00 30 $ 1.509.228,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 65.630,00 $ 144.361,00 $ 249.351,00 0

201203 02/04/2012 $ 14.167.000,00 30 $ 1.629.190,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 70.815,00 $ 155.835,00 $ 269.170,00 0

201204 02/05/2012 $ 13.833.000,00 30 $ 1.590.810,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 69.185,00 $ 152.165,00 $ 262.830,00 0

201205 31/05/2012 $ 13.833.000,00 30 $ 1.590.810,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 69.185,00 $ 152.165,00 $ 262.830,00 0

201206 29/06/2012 $ 14.167.000,00 30 $ 1.629.190,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 70.815,00 $ 155.835,00 $ 269.170,00 0

201207 31/07/2012 $ 13.833.000,00 30 $ 1.590.810,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 69.185,00 $ 152.165,00 $ 262.830,00 0

201208 31/08/2012 $ 13.833.000,00 30 $ 1.590.810,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 69.185,00 $ 152.165,00 $ 262.830,00 0

201209 01/10/2012 $ 13.833.000,00 30 $ 1.590.811,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 69.185,00 $ 152.164,00 $ 262.829,00 0

201210 31/10/2012 $ 13.833.000,00 30 $ 1.590.810,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 69.185,00 $ 152.165,00 $ 262.830,00 0

201211 03/12/2012 $ 13.833.000,00 30 $ 1.590.810,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 69.185,00 $ 152.165,00 $ 262.830,00 0

201212 27/12/2012 $ 14.167.000,00 30 $ 1.629.190,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 70.815,00 $ 155.835,00 $ 269.170,00 0

201301 01/02/2013 $ 13.833.000,00 30 $ 1.590.811,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 69.185,00 $ 165.998,00 $ 248.996,00 0

201302 01/03/2013 $ 13.833.000,00 30 $ 1.590.811,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 69.135,00 $ 165.998,00 $ 248.996,00 0

201303 01/04/2013 $ 14.570.000,00 30 $ 1.675.550,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 72.900,00 $ 174.840,00 $ 262.260,00 0

201304 02/05/2013 $ 14.281.000,00 30 $ 1.642.347,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 71.395,00 $ 171.375,00 $ 257.063,00 0

201305 04/06/2013 $ 14.281.000,00 30 $ 1.642.347,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 71.395,00 $ 171.375,00 $ 257.063,00 0

201306 02/07/2013 $ 14.737.000,00 30 $ 1.694.739,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 73.715,00 $ 176.842,00 $ 265.264,00 0

*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.

 *Si desea verificar la veracidad de esta información comuníquese con nosotros:

 Línea de servicio Protección: Bogotá: 744 44 64 - Medellín y Cali 510 90 99

 Barranquilla: 319 79 99 - Cartagena: 642 49 99 - Nacional 01 8000 52 8000

 www.proteccion.com
202008100930



201307 01/08/2013 $ 14.281.000,00 30 $ 1.642.347,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 71.395,00 $ 171.375,00 $ 257.063,00 0

201308 30/08/2013 $ 14.737.000,00 30 $ 1.694.739,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 73.715,00 $ 176.842,00 $ 265.264,00 0

201309 01/10/2013 $ 14.281.000,00 30 $ 1.642.347,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 71.395,00 $ 171.375,00 $ 257.063,00 0

201310 01/11/2013 $ 14.281.000,00 30 $ 1.642.347,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 71.395,00 $ 171.375,00 $ 257.063,00 0

201311 02/12/2013 $ 14.281.000,00 30 $ 1.642.347,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 71.395,00 $ 171.375,00 $ 257.063,00 0

201312 26/12/2013 $ 14.737.000,00 30 $ 1.694.739,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 73.715,00 $ 176.842,00 $ 265.264,00 0

201401 03/02/2014 $ 14.281.000,00 30 $ 1.642.347,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 71.395,00 $ 171.375,00 $ 257.063,00 0

201402 03/03/2014 $ 14.281.000,00 30 $ 1.642.347,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 71.395,00 $ 171.375,00 $ 257.063,00 0

201403 01/04/2014 $ 15.400.000,00 30 $ 1.771.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 77.000,00 $ 184.800,00 $ 277.200,00 0

201404 02/05/2014 $ 15.400.000,00 30 $ 1.771.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 77.000,00 $ 184.800,00 $ 277.200,00 0

201405 03/06/2014 $ 14.559.000,00 30 $ 1.674.253,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 72.805,00 $ 174.705,00 $ 262.057,00 0

201406 01/07/2014 $ 15.400.000,00 30 $ 1.771.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 77.000,00 $ 184.800,00 $ 277.200,00 0

201407 01/08/2014 $ 14.559.000,00 30 $ 1.674.253,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 72.805,00 $ 174.705,00 $ 262.057,00 0

201408 01/09/2014 $ 14.559.000,00 30 $ 1.674.253,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 72.805,00 $ 174.705,00 $ 262.057,00 0

201409 01/10/2014 $ 14.559.000,00 30 $ 1.674.253,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 72.805,00 $ 174.705,00 $ 262.057,00 0

201410 05/11/2014 $ 14.559.000,00 30 $ 1.674.252,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.659,00 $ 72.805,00 $ 174.705,00 $ 262.057,00 0

201411 01/12/2014 $ 14.559.000,00 30 $ 1.674.253,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 72.805,00 $ 174.705,00 $ 262.057,00 0

201412 02/01/2015 $ 15.400.000,00 30 $ 1.771.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 77.000,00 $ 184.800,00 $ 277.200,00 0

201501 02/02/2015 $ 14.559.000,00 30 $ 1.674.253,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 72.805,00 $ 196.543,00 $ 240.219,00 0

201502 02/03/2015 $ 14.559.000,00 30 $ 1.674.253,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 72.805,00 $ 196.543,00 $ 240.219,00 0

201503 01/04/2015 $ 15.092.000,00 30 $ 1.735.564,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 75.490,00 $ 203.740,00 $ 249.016,00 0

201504 04/05/2015 $ 15.092.000,00 30 $ 1.735.564,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 75.490,00 $ 203.740,00 $ 249.016,00 0

201505 01/06/2015 $ 15.092.000,00 30 $ 1.735.564,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 75.490,00 $ 203.740,00 $ 249.016,00 0

201506 01/07/2015 $ 16.108.750,00 30 $ 1.852.507,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 80.506,00 $ 217.468,00 $ 265.794,00 0

201507 03/08/2015 $ 15.092.000,00 30 $ 1.735.564,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 75.490,00 $ 203.740,00 $ 249.016,00 0

201508 01/09/2015 $ 15.092.000,00 30 $ 1.735.564,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 75.490,00 $ 203.740,00 $ 249.016,00 0

201509 01/10/2015 $ 15.092.000,00 30 $ 1.735.564,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 75.490,00 $ 203.740,00 $ 249.016,00 0

201510 29/10/2015 $ 15.092.000,00 30 $ 1.735.564,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 75.490,00 $ 203.740,00 $ 249.016,00 0

201511 01/12/2015 $ 15.092.000,00 30 $ 1.735.564,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 75.490,00 $ 203.740,00 $ 249.016,00 0

201512 29/12/2015 $ 16.108.000,00 30 $ 1.852.436,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 80.510,00 $ 217.460,00 $ 265.784,00 0

201601 01/02/2016 $ 15.092.000,00 30 $ 1.735.564,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 75.490,00 $ 187.139,00 $ 265.617,00 0

201602 01/03/2016 $ 574.000,00 1 $ 65.978,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 7.114,00 $ 10.098,00 0

31/08/2016 $ 0,00 0 $ 7.350.835,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 0

13/12/2016 $ 0,00 0 $ 21.584.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 0

13/12/2016 $ 0,00 0 $ 552.361.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 0

*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.

 *Si desea verificar la veracidad de esta información comuníquese con nosotros:

 Línea de servicio Protección: Bogotá: 744 44 64 - Medellín y Cali 510 90 99

 Barranquilla: 319 79 99 - Cartagena: 642 49 99 - Nacional 01 8000 52 8000

 www.proteccion.com
202008100930



TOTAL PESOS

TOTAL CUOTAS

TOTAL SEMANAS

$ 828.998.478,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 3.106,00 $ 13.316.039,00 $ 33.376.213,00 $ 36.316.878,00

0,00 0,00 0,06 242,05 606,69 660,15 34.278,89

1.067,28

15.069,08

Esta constancia se expide a petición del interesado(a) el día 10 de agosto de 2020

Cordialmente,

*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.

 *Si desea verificar la veracidad de esta información comuníquese con nosotros:

 Línea de servicio Protección: Bogotá: 744 44 64 - Medellín y Cali 510 90 99

 Barranquilla: 319 79 99 - Cartagena: 642 49 99 - Nacional 01 8000 52 8000

 www.proteccion.com
202008100930
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SOLICITADO
POR mhlbarbo 172.27.2.1

FECHA Y
HORA 05/08/2020 09:34:26

ENTIDAD ADMINISTRADORA FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S A

ORIGEN DE DATOS DOCUMENTO PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO PRIMER NOMBRE SEGUNDO NOMBRE

Registraduría/Das C 15423612 ZAPATA ARBELAEZ JOSE DANIEL

Afiliados C 15423612 ZAPATA ARBELAEZ JOSE DANIEL

RESUMEN HISTORIA LABORAL  

Nit/Patronal Empleador Novedad Origen
Información

Fecha
Desde

Fecha
Hasta No.Días Salario Error/

observación

P
14011100003

MINAS
MATURIN
LTDA

LABORAL ISS 24/09/1980 30/09/1981 372 $25,530

P
2018202445 GEOMINAS LABORAL ISS 02/10/1981 30/09/1982 364 $39,310

P
2018202445 GEOMINAS LABORAL ISS 01/10/1982 31/10/1982 31 $41,040

P
2018202445 GEOMINAS LABORAL ISS 01/11/1982 30/09/1983 334 $47,370

P
2018202445 GEOMINAS LABORAL ISS 01/10/1983 04/07/1984 278 $61,950

P
2018202444

FRANCISCO
SILVA
PARRA

LABORAL ISS 02/10/1981 30/10/1981 29 $39,310

P
17011100001 INTERCOR LABORAL ISS 25/04/1984 30/09/1984 159 $89,100

P
17011100001 INTERCOR LABORAL ISS 01/10/1984 31/10/1984 31 $100,100

P
17011100001 INTERCOR LABORAL ISS 01/11/1984 30/11/1984 30 $163,020

P
17011100001 INTERCOR LABORAL ISS 01/12/1984 31/05/1985 182 $100,100

P
17011100001 INTERCOR LABORAL ISS 01/06/1985 30/06/1985 30 $163,020

P
17011100001 INTERCOR LABORAL ISS 01/07/1985 31/08/1985 62 $120,800

P
17011100001 INTERCOR LABORAL ISS 01/09/1985 30/09/1985 30 $141,910

P
17011100001 INTERCOR LABORAL ISS 01/10/1985 31/12/1985 92 $163,020

P
17011100001 INTERCOR LABORAL ISS 01/01/1986 31/01/1986 31 $142,045

P
17011100001 INTERCOR LABORAL ISS 01/02/1986 31/03/1986 59 $152,532

P
17011100001 INTERCOR LABORAL ISS 01/04/1986 30/04/1986 30 $163,020

P
17011100001 INTERCOR LABORAL ISS 01/05/1986 31/05/1986 31 $149,010

P
17011100001 INTERCOR LABORAL ISS 01/06/1986 30/06/1986 30 $135,000

P
17011100001 INTERCOR LABORAL ISS 01/07/1986 31/05/1989 1066 $163,020

P
12011100001 INTERCOR LABORAL ISS 01/06/1989 31/12/1989 214 $163,020

P
12011100001 INTERCOR LABORAL ISS 01/01/1990 31/03/1990 90 $498,400

P
12011100001 INTERCOR LABORAL ISS 01/04/1990 10/04/1990 10 $399,260

P
12011100001 INTERCOR LICENCIA ISS 11/04/1990 16/04/1990 6 $399,260 3072,
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P
12011100001

INTERCOR LABORAL ISS 17/04/1990 30/04/1990 14 $399,260

P
12011100001 INTERCOR LABORAL ISS 01/05/1990 10/05/1990 10 $333,167

P
12011100001 INTERCOR LICENCIA ISS 11/05/1990 20/05/1990 10 $333,167 3072,

P
12011100001 INTERCOR LABORAL ISS 21/05/1990 31/05/1990 11 $333,167

P
12011100001 INTERCOR LABORAL ISS 01/06/1990 30/06/1990 30 $665,070

P
12011100001 INTERCOR LABORAL ISS 01/07/1990 31/10/1990 123 $498,400

P
12011100001 INTERCOR LABORAL ISS 01/11/1990 30/11/1990 30 $665,070

P
12011100001 INTERCOR LABORAL ISS 01/12/1990 31/12/1990 31 $530,600

P
12011100001 INTERCOR LABORAL ISS 01/01/1991 28/02/1991 59 $665,070

P
12011100001 INTERCOR LABORAL ISS 01/03/1991 31/05/1991 92 $662,600

P
12011100001 INTERCOR LABORAL ISS 01/06/1991 31/07/1991 61 $665,070

P
12011100001 INTERCOR LABORAL ISS 01/08/1991 31/10/1991 92 $659,900

P
12011100001 INTERCOR LABORAL ISS 01/11/1991 31/07/1993 639 $665,070

P
12011100001 INTERCOR LABORAL ISS 01/08/1993 18/08/1993 18 $1,261,100

P
12011100001 INTERCOR LICENCIA ISS 19/08/1993 31/08/1993 13 $1,261,100 3072,

P
12011100001 INTERCOR LABORAL ISS 01/09/1993 31/10/1993 61 $1,261,100

P
12011100001 INTERCOR LABORAL ISS 01/11/1993 30/11/1993 30 $1,644,810

P
12011100001 INTERCOR LABORAL ISS 01/12/1993 31/12/1993 31 $1,474,200

P
12011100001 INTERCOR LABORAL ISS 01/01/1994 21/02/1994 52 $1,644,810

P
12011100001 INTERCOR LICENCIA ISS 22/02/1994 28/02/1994 7 $1,644,810 3072,

P
12011100001 INTERCOR LABORAL ISS 01/03/1994 31/03/1994 31 $1,644,810

P
12011100001 INTERCOR LABORAL ISS 01/04/1994 30/06/1994 91 $1,695,300

P
12011100001 INTERCOR LABORAL ISS 01/07/1994 31/12/1994 184 $1,974,000

N 860069804

CARBONES
DEL
CERREJON
LIMITED

LABORAL POST 94 01/01/1995 24/01/1995 24 $1,785,000

N 860069804

CARBONES
DEL
CERREJON
LIMITED

LABORAL POST 94 01/02/1995 29/04/1995 88 $2,132,000

EL NÚMERO DE SEMANAS REPORTADAS TANTO EN LA PANTALLA COMO EN EL SERVICIO SE CALCULA DE ACUERDO A
LO INDICADO EN EL ARTÍCULO 4 DEL DECRETO 1748 DE 1995.

SUBTOTALES

HISTORIA HASTA 31/03/1994 HISTORIA TOTAL

LABORADOS LICENCIAS /
MORAS SIMULTANEOS LABORADOS LICENCIAS /

MORAS SIMULTANEOS

Días Semanas Días Semanas Días Semanas Días Semanas Días Semanas Días Semanas

5036 719.43 36 5.14 100 14.29 5423 774.71 36 5.14 100 14.29

TOTALES :    LABORADOS-LICENCIAS-SIMULTANEOS TOTALES :    LABORADOS-LICENCIAS-SIMULTANEOS

DIAS: 4900 SEMANAS: 700.00 DIAS: 5287 SEMANAS: 755.29
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El número de semanas se calculó con días calendario

VER DETALLE

CONVENCIONES DE ERRORES/OBSERVACIONES

Error/Observación Descripción

3072 OBSERVACION: LABORAL CRUZADA POR PERIODO DE LICENCIA, MORA O EXONERACION

INDICIOS HISTORIA LABORAL EMPLEADORES PUBLICOS, LA INFORMACION REGISTRADA COMO INDICIO NO ESTA
CERTIFICADA POR EL EMPLEADOR. ESTA HISTORIA DEBE SER CONFIRMADA Y VERIFICADA POR LAS ADMINISTRADORAS DE PENSIONES
QUE CONSULTAN LA APLICACION DE BONOS PENSIONALES DEL MINISTERIO DE HACIENDA, DIRECTAMENTE CON EL EMPLEADOR.

* PENDIENTE DE PROCESAMIENTO DE HISTORIA RECIBIDA. 

 







Hace constar que:

El(la) Señor(a) JOSE DANIEL ZAPATA ARBELAEZ identificado(a) con CC número 15.423.612 es pensionado(a) por VEJEZ en nuestro Fondo de Pensiones Obligatorias, 

presentando para el período 01 de marzo de 1995 y 10 de agosto de 2020 los siguientes pagos:

Certificado Pagos 01 de marzo de 1995 y 10 de agosto de 2020

PERÍODO 

DE PAGO

FECHA

DE 

PAGO

VALOR DE

PENSIÓN

CUOTAS

DE

PENSIÓN

VALOR

DCTO

EPS

CUOTAS

DCTO

EPS

VALOR

DCTO

FSP

CUOTAS

DCTO

FSP

VALOR 

OTROS 

DCTOS

CUOTAS

OTROS

DCTOS

VALORES

OTROS

INGRESOS

CUOTAS 

OTROS

INGRESOS

VALOR

NETO A 

PAGAR

CUOTAS

NETO A

PAGAR

VALOR

CUOTA DE

OPERACION

Fondo de Pensiones Obligatorias Protección

Nit 900.379.921

$ 204.200,0034$ 1.701.106,0026/04/2018201801 4 $ 0,00 0 $ 49.992,99$ 1.496.906,00 29,95570$ 0,00$ 0,00 0

$ 680.500,00113$ 5.670.354,0026/04/2018201802 13 $ 0,00 0 $ 49.992,99$ 4.989.854,00 99,85580$ 0,00$ 0,00 0

$ 680.500,0099$ 5.670.354,0026/04/2018201803 13 $ 0,00 0 $ 49.992,99$ 4.989.854,00 86,24390$ 0,00$ 0,00 0

$ 680.500,00113$ 5.670.354,0026/04/2018201804 13 $ 0,00 0 $ 49.992,99$ 4.989.854,00 99,82780$ 0,00$ 0,00 0

$ 680.500,00112$ 5.670.354,0029/05/2018201805 13 $ 0,00 0 $ 50.356,13$ 4.989.854,00 99,09130$ 0,00$ 0,00 0

$ 680.500,00112$ 5.670.354,0027/06/2018201806 13 $ 0,00 0 $ 50.454,46$ 4.989.854,00 98,89590$ 0,00$ 0,00 0

$ 680.500,00111$ 5.670.354,0027/07/2018201807 13 $ 0,00 0 $ 50.686,58$ 4.989.854,00 98,44530$ 0,00$ 0,00 0

$ 680.500,00111$ 5.670.354,0029/08/2018201808 13 $ 0,00 0 $ 50.840,34$ 4.989.854,00 98,17240$ 0,00$ 0,00 0

$ 680.500,00111$ 5.670.354,0026/09/2018201809 13 $ 0,00 0 $ 50.790,36$ 4.989.854,00 98,24410$ 0,00$ 0,00 0

$ 680.500,00112$ 5.670.354,0026/10/2018201810 13 $ 0,00 0 $ 50.346,87$ 4.989.854,00 99,10260$ 0,00$ 0,00 0

$ 680.500,00111$ 5.670.354,0027/11/2018201811 13 $ 0,00 0 $ 50.966,18$ 10.660.208,00 209,16240$ 0,00$ 0,00 0

$ 680.500,00111$ 5.670.354,0019/12/2018201812 13 $ 0,00 0 $ 50.953,20$ 4.989.854,00 97,93010$ 0,00$ 0,00 0

$ 702.100,00113$ 5.850.671,0029/01/2019201901 13 $ 0,00 0 $ 51.654,69$ 5.148.571,00 99,68250$ 0,00$ 0,00 0

$ 702.100,00112$ 5.850.671,0022/02/2019201902 13 $ 0,00 0 $ 52.099,39$ 5.148.571,00 98,84690$ 0,00$ 0,00 0

$ 702.100,00110$ 5.850.671,0027/03/2019201903 13 $ 0,00 0 $ 52.916,13$ 5.148.571,00 97,29680$ 0,00$ 0,00 0

$ 702.100,00109$ 5.850.671,0026/04/2019201904 13 $ 0,00 0 $ 53.595,55$ 5.148.571,00 96,07130$ 0,00$ 0,00 0

$ 702.100,00108$ 5.850.671,0029/05/2019201905 13 $ 0,00 0 $ 53.717,62$ 5.148.571,00 95,84510$ 0,00$ 0,00 0

Cualquier duda o inquietud comuníquese con nosotros:

 Línea de servicio Protección: Bogotá: 744 44 64 - Medellín y Cali 510 90 99

 Barranquilla: 319 79 99 - Cartagena: 642 49 99 - Nacional 01 8000 52 8000

 www.proteccion.com



$ 702.100,00106$ 5.850.671,0026/06/2019201906 12 $ 0,00 0 $ 54.768,55$ 5.148.571,00 94,07690$ 0,00$ 0,00 0

$ 702.100,00103$ 5.850.671,0028/07/2019201907 12 $ 0,00 0 $ 56.570,11$ 5.148.571,00 91,01090$ 0,00$ 0,00 0

$ 702.100,00103$ 5.850.671,0028/08/2019201908 12 $ 0,00 0 $ 56.740,81$ 5.148.571,00 90,73710$ 0,00$ 0,00 0

$ 702.100,00101$ 5.850.671,0026/09/2019201909 12 $ 0,00 0 $ 57.515,32$ 5.148.571,00 89,51650$ 0,00$ 0,00 0

$ 702.100,00101$ 5.850.671,0029/10/2019201910 12 $ 0,00 0 $ 57.859,49$ 5.148.571,00 88,98660$ 0,00$ 0,00 0

$ 702.100,00102$ 5.850.671,0027/11/2019201911 12 $ 0,00 0 $ 57.257,78$ 10.999.242,00 192,23710$ 0,00$ 0,00 0

$ 702.100,00100$ 5.850.671,0020/12/2019201912 11 $ 0,00 0 $ 58.377,38$ 5.148.571,00 88,23820$ 0,00$ 0,00 0

$ 742.100,00104$ 6.184.159,0028/01/2020202001 12 $ 0,00 0 $ 59.071,18$ 5.442.059,00 92,13420$ 0,00$ 0,00 0

$ 742.100,00103$ 6.184.159,0027/02/2020202002 12 $ 0,00 0 $ 59.473,92$ 5.442.059,00 91,35620$ 0,00$ 0,00 0

$ 742.100,00115$ 6.184.159,0026/03/2020202003 13 $ 0,00 0 $ 53.423,23$ 5.442.059,00 102,45530$ 0,00$ 0,00 0

$ 742.100,00110$ 6.184.159,0027/04/2020202004 13 $ 0,00 0 $ 55.773,74$ 5.442.059,00 97,59450$ 0,00$ 0,00 0

$ 742.100,00109$ 6.184.159,0026/05/2020202005 13 $ 0,00 0 $ 56.601,83$ 5.442.059,00 96,21350$ 0,00$ 0,00 0

$ 742.100,00108$ 6.184.159,0025/06/2020202006 13 $ 0,00 0 $ 56.736,20$ 5.442.059,00 95,90890$ 0,00$ 0,00 0

$ 742.100,00106$ 6.184.159,0029/07/2020202007 12 $ 0,00 0 $ 58.025,04$ 5.442.059,00 93,81740$ 0,00$ 0,00 0

$ 167.783.590,00$ 0,00$ 0,00$ 0,00$ 21.309.600,00$ 189.093.190,00TOTAL

Otros ingresos: Pago de bono Pensional, Ajuste de entrada de la cuenta pensional.

Otros descuentos: Cajas de Compensación, Embargos, Ajustes de Salida de la cuenta pensional.

Esta constancia se expide a petición del interesado(a) el día 10 de agosto de 2020.

Cordialmente,

Cualquier duda o inquietud comuníquese con nosotros:

 Línea de servicio Protección: Bogotá: 744 44 64 - Medellín y Cali 510 90 99

 Barranquilla: 319 79 99 - Cartagena: 642 49 99 - Nacional 01 8000 52 8000

 www.proteccion.com
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Nombre del afiliado: Jose Daniel Zapata Arbelaez |  Identificación: CC . 15423612

Aquí encontrarás el registro de las semanas cotizadas a tu pensión, de acuerdo a los trabajos que has
tenido hasta la fecha. Información de tus empleadores, salario que devengabas y el valor de los
aportes a tu ahorro pensional. Es indispensable que esta información cuente con tu aprobación.

Aprueba los periodos de cotización que estén correctos, y confirma que no laboraste en los que no
tienes cotización y si por el contrario encuentras datos faltantes, repórtalos en www.proteccion.com.co
o con la ayuda de nuestros asesores en la línea de servicio.

Semanas cotizadas

SEMANAS OTROS FONDOS DE
PENSIÓN

68.57
Los aportes a otros fondos
hacen parte de tu cuenta
individual de Protección. 

+
SEMANAS PROTECCIÓN

1067.29
Saldo cuenta individual 1 
$0

=
TOTAL SEMANAS COTIZADAS

1135.86
Total semanas cotizadas en los

últimos 3 años 2 
0

Total Semanas cotizadas: 1135.86

Semanas para alcanzar una garantía de pensión mínima: 1.150

Semanas aprobadas por ti: 0%

Para solicitar tu pensión, es necesario que apruebes tanto las semanas
cotizadas como las no laboradas, que registran en tu historia laboral.

Edad: 65

Edad mínima en hombres para alcanzar una garantía de pensión
mínima: 62 años.

1. El saldo de la cuenta individual es la suma de los aportes a pensión del
afiliado, el empleador y los rendimientos de estos en el régimen de
ahorro individual, a la fecha de generación de este informe.

2. Si has cotizado mínimo 50 semanas en los últimos 3 años antes de la
fecha de siniestro y cumples con los requisitos legales establecidos para
la pensión, puedes acceder a una pensión de invalidez o sobrevivencia.
Ten presente que esta información no acredita el cumplimiento de los
requisitos legales establecidos en la ley para acceder a la prestación.

Historia Laboral
Fecha de generación: 10/08/2020

Información de interés 
Las semanas y valores aquí reflejados son de carácter informativo y son actualizadas constantemente debido a nuevos reportes o ajustes. No
acreditan el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en la ley para el tipo de prestación solicitada. 
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Primera cotización: 1979/05Ultima cotización: 2016/02

 
 
 

Periodo registrado de Historia Laboral

1979

QUIÑONESLUISENRIQUE 19188221

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1979/05 $3,450 $155 30 CALCULO ACTUARIAL Necesita tu aprobación

1979/06 $3,450 $155 30 CALCULO ACTUARIAL Necesita tu aprobación

1979/07 $3,450 $155 30 CALCULO ACTUARIAL Necesita tu aprobación

1979/08 $3,450 $155 30 CALCULO ACTUARIAL Necesita tu aprobación

1979/09 $3,450 $155 30 CALCULO ACTUARIAL Necesita tu aprobación

1979/10 $3,450 $155 30 CALCULO ACTUARIAL Necesita tu aprobación

1979/11 $3,450 $155 30 CALCULO ACTUARIAL Necesita tu aprobación

1979/12 $3,450 $155 30 CALCULO ACTUARIAL Necesita tu aprobación

1980

QUIÑONESLUISENRIQUE 19188221

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1980/01 $4,500 $203 30 CALCULO ACTUARIAL Necesita tu aprobación

1980/02 $4,500 $203 30 CALCULO ACTUARIAL Necesita tu aprobación

1980/03 $4,500 $203 30 CALCULO ACTUARIAL Necesita tu aprobación

1980/04 $4,500 $203 30 CALCULO ACTUARIAL Necesita tu aprobación

1980/05 $4,500 $203 30 CALCULO ACTUARIAL Necesita tu aprobación

1980/06 $4,500 $203 30 CALCULO ACTUARIAL Necesita tu aprobación

1980/07 $4,500 $203 30 CALCULO ACTUARIAL Necesita tu aprobación

1980/08 $4,500 $203 30 CALCULO ACTUARIAL Necesita tu aprobación

MINAS MATURIN LTDA 14011100003

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1980/09 $25,530 --- 7 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1980/10 $25,530 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1980/11 $25,530 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1980/12 $25,530 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1981

MINAS MATURIN LTDA 14011100003

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

Historia Laboral
Fecha de generación: 10/08/2020
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1981/01 $25,530 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1981/02 $25,530 --- 28 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1981/03 $25,530 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1981/04 $25,530 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1981/05 $25,530 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1981/06 $25,530 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1981/07 $25,530 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1981/08 $25,530 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1981/09 $25,530 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

GEOMINAS 2018202445

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1981/10 $39,310 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1981/11 $39,310 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1981/12 $39,310 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

FRANCISCO SILVA PARRA 2018202444

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1981/10 $39,310 --- 29 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1982

GEOMINAS 2018202445

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1982/01 $39,310 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1982/02 $39,310 --- 28 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1982/03 $39,310 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1982/04 $39,310 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1982/05 $39,310 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1982/06 $39,310 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1982/07 $39,310 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1982/08 $39,310 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1982/09 $39,310 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1982/10 $41,040 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1982/11 $47,370 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1982/12 $47,370 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1983

Historia Laboral
Fecha de generación: 10/08/2020
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GEOMINAS 2018202445

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1983/01 $47,370 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1983/02 $47,370 --- 28 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1983/03 $47,370 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1983/04 $47,370 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1983/05 $47,370 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1983/06 $47,370 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1983/07 $47,370 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1983/08 $47,370 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1983/09 $47,370 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1983/10 $61,950 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1983/11 $61,950 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1983/12 $61,950 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1984

GEOMINAS 2018202445

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1984/01 $61,950 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1984/02 $61,950 --- 29 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1984/03 $61,950 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1984/04 $61,950 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1984/05 $61,950 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1984/06 $61,950 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1984/07 $61,950 --- 4 Otro Régimen Necesita tu aprobación

INTERCOR 17011100001

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1984/04 $89,100 --- 6 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1984/05 $89,100 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1984/06 $89,100 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1984/07 $89,100 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1984/08 $89,100 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1984/09 $89,100 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1984/10 $100,100 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

Historia Laboral
Fecha de generación: 10/08/2020
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1984/11 $163,020 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1984/12 $100,100 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1985

INTERCOR 17011100001

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1985/01 $100,100 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1985/02 $100,100 --- 28 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1985/03 $100,100 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1985/04 $100,100 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1985/05 $100,100 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1985/06 $163,020 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1985/07 $120,800 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1985/08 $120,800 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1985/09 $141,910 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1985/10 $163,020 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1985/11 $163,020 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1985/12 $163,020 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1986

INTERCOR 17011100001

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1986/01 $142,045 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1986/02 $152,532 --- 28 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1986/03 $152,532 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1986/04 $163,020 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1986/05 $149,010 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1986/06 $135,000 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1986/07 $163,020 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1986/08 $163,020 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1986/09 $163,020 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1986/10 $163,020 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1986/11 $163,020 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1986/12 $163,020 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1987

INTERCOR 17011100001

Historia Laboral
Fecha de generación: 10/08/2020
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Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1987/01 $163,020 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1987/02 $163,020 --- 28 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1987/03 $163,020 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1987/04 $163,020 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1987/05 $163,020 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1987/06 $163,020 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1987/07 $163,020 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1987/08 $163,020 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1987/09 $163,020 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1987/10 $163,020 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1987/11 $163,020 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1987/12 $163,020 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1988

INTERCOR 17011100001

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1988/01 $163,020 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1988/02 $163,020 --- 29 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1988/03 $163,020 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1988/04 $163,020 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1988/05 $163,020 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1988/06 $163,020 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1988/07 $163,020 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1988/08 $163,020 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1988/09 $163,020 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1988/10 $163,020 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1988/11 $163,020 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1988/12 $163,020 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1989

INTERCOR 17011100001

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1989/01 $163,020 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1989/02 $163,020 --- 28 Otro Régimen Necesita tu aprobación

Historia Laboral
Fecha de generación: 10/08/2020
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1989/03 $163,020 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1989/04 $163,020 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1989/05 $163,020 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

INTERCOR 12011100001

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1989/06 $163,020 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1989/07 $163,020 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1989/08 $163,020 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1989/09 $163,020 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1989/10 $163,020 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1989/11 $163,020 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1989/12 $163,020 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1990

INTERCOR 12011100001

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1990/01 $498,400 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1990/02 $498,400 --- 28 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1990/03 $498,400 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1990/04 $399,260 --- 14 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1990/04 $399,260 --- 10 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1990/05 $333,167 --- 10 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1990/05 $333,167 --- 11 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1990/06 $665,070 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1990/07 $498,400 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1990/08 $498,400 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1990/09 $498,400 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1990/10 $498,400 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1990/11 $665,070 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1990/12 $530,600 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1991

INTERCOR 12011100001

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1991/01 $665,070 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

Historia Laboral
Fecha de generación: 10/08/2020
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1991/02 $665,070 --- 28 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1991/03 $662,600 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1991/04 $662,600 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1991/05 $662,600 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1991/06 $665,070 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1991/07 $665,070 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1991/08 $659,900 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1991/09 $659,900 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1991/10 $659,900 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1991/11 $665,070 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1991/12 $665,070 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992

INTERCOR 12011100001

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1992/01 $665,070 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992/02 $665,070 --- 29 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992/03 $665,070 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992/04 $665,070 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992/05 $665,070 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992/06 $665,070 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992/07 $665,070 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992/08 $665,070 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992/09 $665,070 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992/10 $665,070 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992/11 $665,070 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1992/12 $665,070 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993

INTERCOR 12011100001

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1993/01 $665,070 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993/02 $665,070 --- 28 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993/03 $665,070 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993/04 $665,070 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993/05 $665,070 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación
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1993/06 $665,070 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993/07 $665,070 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993/08 $333,167 --- 18 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993/09 $1,261,100 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993/10 $1,261,100 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993/11 $1,644,810 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1993/12 $1,474,200 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1994

INTERCOR 12011100001

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1994/01 $1,644,810 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1994/02 $1,261,100 --- 21 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1994/03 $1,644,810 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1994/04 $1,695,300 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1994/05 $1,695,300 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1994/06 $1,695,300 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1994/07 $1,974,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1994/08 $1,974,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1994/09 $1,974,000 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1994/10 $1,974,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1994/11 $1,974,000 --- 30 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1994/12 $1,974,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1995

CARBONES DEL CERREJON LIMITED 8600698042

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1995/01 $1,785,000 --- 24 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1995/02 $2,132,000 --- 28 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1995/03 $2,132,000 --- 31 Otro Régimen Necesita tu aprobación

1995/04 $2,132,000 --- 29 Otro Régimen Necesita tu aprobación

CARBONES DEL CERREJON LIMITED 860069804

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1995/05 $2,131,641 $191,847 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1995/06 $2,131,641 $191,847 30 PROTECCION Necesita tu aprobación
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1995/07 $2,131,641 $191,847 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1995/08 $2,131,641 $191,847 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1995/09 $2,131,641 $191,847 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1995/10 $2,131,641 $191,847 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1995/11 $2,378,660 $214,080 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1995/12 $2,378,660 $214,080 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1996

CARBONES DEL CERREJON LIMITED 860069804

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1996/01 $2,757,811 $275,781 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1996/02 $2,757,811 $275,781 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1996/03 $2,757,811 $275,688 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1996/03 --- $92 0 PROTECCION Necesita tu aprobación

1996/04 $2,757,811 $275,781 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1996/05 $2,757,811 $275,781 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1996/06 $2,757,811 $275,781 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1996/07 $2,757,811 $275,781 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1996/08 $2,757,811 $275,781 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1996/09 $2,757,811 $275,781 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1996/10 $2,757,811 $275,781 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1996/11 $2,842,500 $284,250 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1996/12 --- $1 0 PROTECCION Necesita tu aprobación

1996/12 $2,842,500 $284,442 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1997

CARBONES DEL CERREJON LIMITED 860069804

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1997/01 $3,273,960 $327,396 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1997/02 $3,440,100 $344,010 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1997/03 $3,440,100 $344,010 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1997/04 $3,440,100 $344,106 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1997/05 $3,440,100 $344,010 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1997/06 $3,440,100 $344,010 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1997/07 $3,440,100 $344,010 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1997/08 $3,440,100 $344,010 30 PROTECCION Necesita tu aprobación
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1997/09 $3,440,100 $344,010 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1997/10 $3,440,100 $344,010 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1997/11 $3,440,100 $344,010 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1997/12 $3,440,100 $344,010 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1998

CARBONES DEL CERREJON LIMITED 860069804

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1998/01 $3,511,000 $351,111 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1998/02 $4,076,520 $407,652 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1998/03 $4,076,520 $407,652 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1998/04 $4,076,000 $407,630 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1998/05 $4,076,000 $407,630 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1998/06 $4,076,000 $407,630 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1998/07 $4,076,000 $407,630 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1998/08 $4,076,000 $407,630 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1998/09 $4,076,000 $407,630 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1998/10 $4,076,000 $407,630 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1998/11 $4,076,000 $407,630 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1998/12 $4,076,000 $407,630 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1999

CARBONES DEL CERREJON LIMITED 860069804

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

1999/01 $4,729,000 $472,889 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1999/02 $4,729,000 $472,889 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1999/03 $4,729,000 $472,889 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1999/04 $4,729,000 $472,889 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1999/05 $4,729,000 $472,889 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1999/06 $4,729,000 $472,889 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1999/07 $4,729,000 $472,889 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1999/08 $4,729,000 $472,889 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1999/09 $4,729,000 $472,889 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1999/10 $4,729,000 $472,889 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1999/11 $4,729,000 $472,889 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

1999/12 $4,729,000 $472,889 30 PROTECCION Necesita tu aprobación
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2000

CARBONES DEL CERREJON LIMITED 860069804

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2000/01 $5,202,000 $520,223 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2000/02 $5,202,000 $520,223 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2000/03 $5,202,000 $520,222 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2000/03 --- $1 0 PROTECCION Necesita tu aprobación

2000/04 $5,202,000 $520,223 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2000/05 $5,202,000 $520,221 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2000/05 --- $2 0 PROTECCION Necesita tu aprobación

2000/06 $5,202,000 $520,223 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2000/07 $5,202,000 $520,223 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2000/08 $5,202,000 $520,223 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2000/09 $5,202,000 $520,223 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2000/10 $5,202,000 $520,223 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2000/11 $5,202,000 $520,223 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2000/12 $5,202,000 $520,223 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2001

CARBONES DEL CERREJON LIMITED 860069804

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2001/01 $5,720,000 $572,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2001/02 $5,720,000 $572,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2001/03 $5,720,000 $572,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2001/04 $5,720,000 $572,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2001/05 $5,720,000 $572,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2001/06 $5,720,000 $572,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2001/07 $5,720,000 $572,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2001/08 $5,720,000 $572,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2001/09 $5,720,000 $572,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2001/10 $5,720,000 $572,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2001/11 $5,720,000 $572,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2001/12 $5,720,000 $571,999 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2001/12 --- $1 0 PROTECCION Necesita tu aprobación

2002
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CARBONES DEL CERREJON LIMITED 860069804

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2002/01 $6,180,000 $618,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2002/02 $6,180,000 $618,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2002/03 $6,180,000 $618,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2002/04 $6,180,000 $618,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2002/05 $6,180,000 $618,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2002/06 $6,180,000 $618,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2002/07 $6,180,000 $618,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2002/08 $6,180,000 $618,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2002/09 $6,180,000 $618,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2002/10 $6,180,000 $618,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2002/11 $6,180,000 $618,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2002/12 $6,180,000 $618,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2003

CARBONES DEL CERREJON LIMITED 860069804

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2003/01 $6,640,000 $664,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2003/02 $8,198,000 $819,777 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2003/03 $8,198,000 $819,777 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2003/04 $8,198,000 $819,777 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2003/05 $8,198,000 $819,777 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2003/06 $8,300,000 $830,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2003/07 $8,300,000 $830,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2003/08 $8,300,000 $830,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2003/09 $8,300,000 $830,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2003/10 $8,300,000 $829,998 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2003/11 $8,300,000 $830,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2003/12 $8,300,000 $830,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2004

CARBONES DEL CERREJON LIMITED 860069804

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2004/01 $8,681,000 $868,066 30 PROTECCION Necesita tu aprobación
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2004/02 $8,739,000 $873,895 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2004/03 $8,739,000 $873,934 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2004/04 $8,739,000 $873,934 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2004/05 $8,739,000 $873,934 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2004/06 $8,950,000 $894,962 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2004/07 $8,950,000 $894,962 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2004/08 $8,950,000 $894,962 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2004/09 $8,950,000 $894,962 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2004/10 $8,950,000 $894,962 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2004/11 $8,950,000 $894,962 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2004/12 $8,950,000 $894,962 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2005

CARBONES DEL CERREJON LIMITED 860069804

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2005/01 $9,480,000 $995,398 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2005/02 $9,480,000 $995,400 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2005/03 $9,480,000 $995,400 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2005/04 $9,480,000 $995,400 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2005/05 $9,480,000 $995,400 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2005/06 $9,480,000 $995,400 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2005/07 $9,480,000 $995,400 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2005/08 $9,480,000 $995,400 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2005/09 $9,480,000 $995,400 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2005/10 $9,480,000 $995,400 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2005/11 $9,480,000 $995,400 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2005/12 $9,480,000 $995,400 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006

CARBONES DEL CERREJON LIMITED 860069804

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2006/01 $9,480,000 $1,042,800 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006/02 $9,480,000 $1,042,800 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006/03 $10,034,000 $1,103,763 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006/04 $10,034,000 $1,103,763 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006/05 $10,034,000 $1,103,763 30 PROTECCION Necesita tu aprobación
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2006/06 $10,034,000 $1,103,763 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006/07 $10,034,000 $1,103,763 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006/08 $10,034,000 $1,103,763 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006/09 $10,034,000 $1,103,763 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006/10 $10,034,000 $1,103,763 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006/11 $10,034,000 $1,103,763 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2006/12 $10,034,000 $1,103,763 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007

CARBONES DEL CERREJON LIMITED 860069804

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2007/01 $10,034,000 $1,103,763 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/02 $10,034,000 $1,103,763 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/03 $10,326,000 $1,135,837 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/04 $10,326,000 $1,135,837 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/05 $10,326,000 $1,135,837 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/06 $10,326,000 $1,135,837 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/07 $10,326,000 $1,135,837 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/08 $10,326,000 $1,135,837 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/09 $10,326,000 $1,135,837 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/10 $10,326,000 $1,135,837 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/11 $10,326,000 $1,135,837 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2007/12 $10,326,000 $1,135,837 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008

CARBONES DEL CERREJON LIMITED 860069804

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2008/01 $10,326,000 $1,187,522 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/02 $10,326,000 $1,187,522 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/03 $11,070,000 $1,273,050 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/04 $11,070,000 $1,273,050 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/05 $11,070,000 $1,273,050 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/06 $11,070,000 $1,273,050 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/07 $11,070,000 $1,273,050 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/08 $11,070,000 $1,273,050 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/09 $11,070,000 $1,273,050 30 PROTECCION Necesita tu aprobación
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2008/10 $11,070,000 $1,273,050 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/11 $11,070,000 $1,273,050 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2008/12 $11,070,000 $1,273,050 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009

CARBONES DEL CERREJON LIMITED 860069804

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2009/01 $11,070,000 $1,273,050 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/02 $11,070,000 $1,273,050 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/03 $12,029,000 $1,383,303 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/04 $12,029,000 $1,383,303 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/05 $12,029,000 $1,383,303 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/06 $12,029,000 $1,383,303 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/07 $12,029,000 $1,383,303 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/08 $12,029,000 $1,383,303 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/09 $12,029,000 $1,383,303 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/10 $12,029,000 $1,383,303 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/11 $12,029,000 $1,383,303 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2009/12 $12,030,000 $1,383,450 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010

CARBONES DEL CERREJON LIMITED 860069804

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2010/01 $12,030,000 $1,383,450 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/02 $12,029,000 $1,383,304 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/03 $12,029,000 $1,383,304 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/04 $12,875,000 $1,480,625 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/05 $12,498,000 $1,437,286 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/06 $12,498,000 $1,437,286 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/07 $12,498,000 $1,437,286 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/08 $12,498,000 $1,437,286 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/09 $12,498,000 $1,437,286 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/10 $12,498,000 $1,437,286 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/11 $12,498,000 $1,437,286 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2010/12 $12,498,000 $1,437,286 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011
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CARBONES DEL CERREJON LIMITED 860069804

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2011/01 $12,498,000 $1,437,285 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/02 $12,498,000 $1,437,285 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/03 $12,498,000 $1,437,285 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/04 $13,390,000 $1,539,850 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/05 $13,259,000 $1,524,753 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/06 $13,390,000 $1,539,850 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/07 $13,124,000 $1,509,228 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/08 $13,390,000 $1,539,850 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/09 $13,124,000 $1,509,228 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/10 $13,124,000 $1,509,228 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/11 $13,124,000 $1,509,228 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2011/12 $13,390,000 $1,539,850 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012

CARBONES DEL CERREJON LIMITED 860069804

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2012/01 $13,124,000 $1,509,228 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/02 $13,124,000 $1,509,228 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/03 $14,167,000 $1,629,190 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/04 $13,833,000 $1,590,810 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/05 $13,833,000 $1,590,810 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/06 $14,167,000 $1,629,190 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/07 $13,833,000 $1,590,810 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/08 $13,833,000 $1,590,810 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/09 $13,833,000 $1,590,811 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/10 $13,833,000 $1,590,810 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/11 $13,833,000 $1,590,810 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2012/12 $14,167,000 $1,629,190 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013

CARBONES DEL CERREJON LIMITED 860069804

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2013/01 $13,833,000 $1,590,811 30 PROTECCION Necesita tu aprobación
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2013/02 $13,833,000 $1,590,811 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/03 $14,570,000 $1,675,550 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/04 $14,281,000 $1,642,347 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/05 $14,281,000 $1,642,347 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/06 $14,737,000 $1,694,739 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/07 $14,281,000 $1,642,347 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/08 $14,737,000 $1,694,739 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/09 $14,281,000 $1,642,347 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/10 $14,281,000 $1,642,347 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/11 $14,281,000 $1,642,347 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2013/12 $14,737,000 $1,694,739 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014

CARBONES DEL CERREJON LIMITED 860069804

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2014/01 $14,281,000 $1,642,347 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/02 $14,281,000 $1,642,347 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/03 $15,400,000 $1,771,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/04 $15,400,000 $1,771,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/05 $14,559,000 $1,674,253 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/06 $15,400,000 $1,771,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/07 $14,559,000 $1,674,253 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/08 $14,559,000 $1,674,253 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/09 $14,559,000 $1,674,253 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/10 $14,559,000 $1,675,911 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/11 $14,559,000 $1,674,253 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2014/12 $15,400,000 $1,771,000 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015

CARBONES DEL CERREJON LIMITED 860069804

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2015/01 $14,559,000 $1,674,253 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/02 $14,559,000 $1,674,253 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/03 $15,092,000 $1,735,564 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/04 $15,092,000 $1,735,564 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/05 $15,092,000 $1,735,564 30 PROTECCION Necesita tu aprobación
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2015/06 $16,108,750 $1,852,507 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/07 $15,092,000 $1,735,564 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/08 $15,092,000 $1,735,564 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/09 $15,092,000 $1,735,564 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/10 $15,092,000 $1,735,564 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/11 $15,092,000 $1,735,564 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2015/12 $16,108,000 $1,852,436 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016

CARBONES DEL CERREJON LIMITED 860069804

Mes Ingreso base
de cotización

Valor cotización  
obligatoria

Días
cotizados

Origen de la  
información Estado Aprobar

2016/01 $15,092,000 $1,735,564 30 PROTECCION Necesita tu aprobación

2016/02 $574,000 $65,978 1 PROTECCION Necesita tu aprobación

¡RECUERDA!
Aprobar los periodos de cotización que estén correctos y si encuentras datos faltantes, repórtalos en www.proteccion.com.co o con la
ayuda de nuestros asesores en la línea de servicio.

Historia Laboral
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Administradoras de fondos de pensiones, deber de asesoría e información al
consumidor financiero

Concepto 2015123910-002 del 29 de diciembre de 2015

Síntesis: El artículo 2.6.10.2.3 del Decreto 2555 de 2010 establece el deber de asesoría e información al Consumidor Financiero según el cual las AFP
tienen el deber del buen consejo, por lo que se encuentran obligadas a proporcionar a los consumidores financieros información completa respecto a los
beneficios, inconvenientes y efectos de la toma de decisiones en relación con su participación en cualquiera de los dos regímenes del Sistema General
de Pensiones. 

 

«(…) comunicación en la que formula varios interrogantes relacionados con el deber de asesoría de las administradoras de fondos de pensiones y su
situación particular como pensionada de (…), las cuales serán atendidas previa la realización de las siguientes consideraciones:

 
En lo referente al derecho a recibir información y asesoría que le asiste a los afiliados al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, es preciso señalar
en la Ley 1328 de 2009 y el Decreto 2555 de 2010 se consagran los principios que orientan la Protección al Consumidor Financiero en el Sistema
General de Pensiones.

 
Se destaca la importancia de los principios de debida diligencia y transparencia e información cierta, suficiente y oportuna, conforme con los cuales las
AFP deberán emplear la debida diligencia en el ofrecimiento de sus productos y/o en la prestación de sus servicios a los consumidores financieros, a fin
de que éstos reciban la información y/o la atención debida y respetuosa en relación con las opciones de afiliación a cualquiera de los dos regímenes que
conforman el Sistema General de Pensiones, así como respecto de los beneficios y riesgos pensionales de la decisión.

 
Adicionalmente, las AFP deben suministrar al público información cierta, suficiente, clara y oportuna que permita a los consumidores financieros conocer
adecuadamente los derechos, obligaciones y costos que aplican en los dos regímenes del Sistema General de Pensiones.

 
En armonía con los principios comentados se han establecido los derechos de los consumidores financieros, dispuestos en el artículo 2.6.10.1.3 del
decreto 2555 de 2010 de los cuales destacamos los siguientes:

 
“1. Ser informados de manera cierta, suficiente, clara y oportuna de las condiciones del Sistema General de Pensiones, del nuevo sistema de
administración de multifondos, de las diferentes modalidades de pensión y de los efectos y consecuencias de la no toma de decisiones.

 
“(…)

 
“5. Acceder a las herramientas financieras que las administradoras decidan ofrecer con el objeto de permitir al consumidor financiero conocer cálculos
preliminares sobre el posible monto de su pensión, de acuerdo con las instrucciones que imparta la Superintendencia Financiera de Colombia. En
particular, las administradoras del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad deberán ofrecer dichas herramientas.

 
“6. Recibir una adecuada educación respecto de los diferentes productos y servicios ofrecidos, los costos que se generan sobre los mismos, sus
derechos y obligaciones así como sobre los diversos mecanismos de protección establecidos para la defensa de sus derechos. 

 
“7. Exigir la debida diligencia, asesoría e información en la prestación del servicio por parte de las administradoras”.

 
Aunado a lo anterior, el artículo 2.6.10.2.3 del Decreto 2555 de 2010 establece el deber de asesoría e información al Consumidor Financiero según el
cual las AFP tienen el deber del buen consejo, por lo que se encuentran obligadas a proporcionar a los consumidores financieros información completa
respecto a los beneficios, inconvenientes y efectos de la toma de decisiones en relación con su participación en cualquiera de los dos regímenes del
Sistema General de Pensiones.

 
La misma norma señala que, en todo caso, el consumidor financiero podrá solicitar en cualquier momento durante la vigencia de su relación con la
administradora toda aquella información que requiera para tomar decisiones informadas en relación con su participación en cualquiera de los dos
regímenes del Sistema General de Pensiones.

 
En adición a lo expuesto, de acuerdo con el artículo 2° de la Ley 1748 de 2015 las AFP tendrán la obligación de poner a disposición de sus afiliados a
través de los distintos canales que dispongan las administradoras y, trimestralmente, a través de extractos que serán enviados al afiliado por el medio que
este escoja, la siguiente información: a) Capital neto ahorrado; b) Monto de los intereses devengados por ese capital durante el tiempo que se informa; c)
Las cotizaciones recibidas durante el periodo de corte del extracto; d) El monto deducido por el valor de todas y cada una de las comisiones que cobra la
sociedad administradora, indicando el valor de cada comisión y porcentaje respectivo, así como el monto de las demás deducciones realizadas, de
acuerdo con la normatividad vigente; e) Saldo final neto después de efectuar las deducciones, así como la información que para el efecto determine la
Superintendencia Financiera de Colombia.

 
El afiliado podrá solicitar una proyección de su expectativa pensional a la Administradora en la que se encuentre afiliado. Para ello suministrará a la
administradora respectiva la información adicional que requiera sobre su situación familiar y beneficiarios, entre otros factores necesarios para la
estimación. La proyección de la expectativa pensional se calculará con base en las normas legales existentes. El afiliado tiene derecho a contar con
asesoría personalizada para este efecto.

 
En relación con las gestiones que se deben desarrollar con miras a obtener información acerca de la modalidad de pensión de renta vitalicia, el artículo
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80 de la Ley 100 de 1993 dispuso que la administradora a la que hubiere estado cotizando el afiliado al momento de cumplir con las condiciones para la
obtención de una pensión, será la encargada de efectuar, a nombre del pensionado, los trámites o reclamaciones que se requieran, ante la respectiva
aseguradora.

 
Hechas las anteriores consideraciones y frente a sus interrogantes tenemos:

 
“1. Tengo derecho a que la AFP me envíe copia de mi historia laboral completa? La que corresponde a los tiempos públicos y privados
laborados durante toda (sic) mi tiempo de trabajo? Aquella con base en la cual liquidó el monto de mi pensión? Tengo derecho a saber y tener
los soportes de cuántas semanas de cotización y en donde los tenía a la fecha de mi pensión? Si no tengo derecho a obtener una copia de esto
le agradecería informarme las razones y los mecanismos legales para obtener dicha copia”.

 
“2. Debe (…) enviarme esa información si yo se la pido? Puede (…) válidamente negarse a enviarme mi expediente laboral de semanas, bono
pensional, etc…? Tengo derecho a tener copia de todo el expediente y archivo que tiene (…) referente a mi vinculación, historia laboral, bono
pensional, etc. En caso negativo le agradecería informarme los fundamentos y los mecanismos legales para obtener esta información.

 
“3. Si la AFP a la que estoy vinculada recibió de mi parte y sigue recibiendo ingresos por la administración de mis recursos está obligada por
ley a brindarme una información oportuna y suficiente de manera personal para la adopción de las decisiones que debo adoptar?

 
Frente a los interrogantes señalados en sus numerales 1, 2 y 3 y conforme con las consideraciones hechas en precedencia, es claro el derecho que le
asiste de recibir de Colfondos la información que requiera sobre su historia laboral y de los documentos que integren su expediente pensional en términos
de suficiencia y oportunidad.

 
“4. Tengo derecho a que (…) me informe de manera precisa y suficiente cuál es la modalidad de pensión que más me conviene?. No de manera
teórica sino que me pueda decir a cuánto más o menos, ascendería mi pensión si opto por un sistema, por el otro de manera combinada?. Si
usted ve en las distintas respuestas que me han dado no he logrado que me indique lo siguiente:

 
“a. Según sus proyecciones, a qué edad más o menos la suma de mi cuenta se disminuirá en el valor que obligue a la AFP a adquirir una renta
vitalicia en ejercicio del control de saldos?

 
“b. Dado que estoy muy preocupada por las pérdidas que están tendiendo los portafolios, quisiera saber cuánto sería mi pensión si hoy
contratara una renta vitalicia o si lo hago en la fecha de rendición del bono.

 
“c. Si la AFP es mi administradora, entiendo que por ley ella es la intermediaria con la aseguradora para poder tener estas cotizaciones e
información. Si no es así agradecería que me indique el fundamento y ante quien debo ir para obtener esta información. No considero lógico
que la regulación me obligue a ir de aseguradora en aseguradora con un extracto cotizando pensiones. Creo que la legislación puso a la
administradora como intermediaria para todo lo relacionado con la historia laboral, bono pensional, aseguradoras, etc.

 
Frente a los literales a), b) y c) de este interrogante, se reitera que la AFP debe suministrar a sus afiliados suficiente información para el adecuado
entendimiento de sus derechos, sin embargo en cuanto a la modalidad de renta vitalicia es preciso, frente a cada uno, realizar las siguientes precisiones:

 
a. El control de saldos al que se encuentran obligadas las sociedades administradoras de fondos de pensiones y cesantía, se ajusta a lo

dispuesto en el Decreto 832 de 1996, el Decreto 36 de 2015 y la Resolución 3099 de 2015 del Ministerio de Hacienda y Crédito. No obstante
la existencia de esta normativa, establecer una fecha en la que se disminuirá el saldo de manera tal que resulte necesaria la adquisición de la
renta vitalicia de uno de sus pensionados depende de factores tales como la rentabilidad de los portafolios o el salario mínimo que no resultan
calculables para permitir una respuesta cierta a ese particular.

b. La respuesta a este interrogante dependerá de la cotización o cotizaciones que, en su nombre, realice la sociedad administradora frente a las
compañías de seguros.

c. La sociedad administradora de pensiones a la que se encuentra vinculada es, en efecto, quien en su nombre debe adelantar la cotización de
la renta vitalicia así como la administración de la información que integre su historia laboral.

“d. Tengo derecho a que la administradora de pensiones en la cual estaba afiliada en el momento en que iba a cumplir 47 años, me indique cuál
fue la información y asesoría que me brindó tratándose de una afiliada que podría trasladarse al régimen de prima media porque sus semanas
de cotización, su ibc y su edad le permitiría una pensión más favorable?. De conformidad con el mandato de la Superintendencia Financiera,
cuáles son las obligaciones concretas que a este respecto tiene una administradora? Debió el ISS cuando decidí trasladarme indicarme o
darme alguna asesoría para revisar mi decisión?”

 
Sobre este particular, debe advertirse que no obstante la existencia del deber de asesoría, sólo hasta la expedición de la Ley 1748 de 2014 y el Decreto
2071 de 2015, es claro el deber legal de las administradoras de “poner a disposición de sus afiliados herramientas financieras que les permitan conocer
las consecuencias de su traslado”, por lo que en vigencia del Instituto de Seguros Sociales los traslados realizados por fuera de la vigencia de estas
disposiciones la asesoría podía no contener la ilustración correspondiente a la favorabilidad en cuanto al monto de la pensión.

 
(…).»
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Radicado Interno: 2020_463685 

 

Señor (a) 

JUEZ 31 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E. S. D. 

 

REFERENCIA:           PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE:       JOSE DANIEL ZAPATA ARBELAEZ 

CÉDULA:                   15.423.612. 

DEMANDADA:         PROTECCIÓN S.A 

RADICADO:              11001310503120200003900 

ASUNTO:                   DEMANDA DE RECONVENCIÓN 

 

Lisa Maria Barbosa Herrera, abogada en ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía No 

1.026.288.903 y portadora de la tarjeta profesional 329738 del Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando en calidad de apoderada especial de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., según poder que me otorgó su representante legal judicial, el 

doctor Juan Pablo Arango Botero por medio de Escritura Publica No. 1115 de la Notaria Catorce 

de Medellín, el cual acompaño a este escrito, me permito interponer DEMANDA DE 

RECONVENCION en contra del señor JOSE DANIEL ZAPATA ARBELAEZ, identificado con C.C. 

15.423.612, como persona natural y quien actúa a través de apoderado judicial, con fundamento 

en lo siguiente:  

 

NOMBRE DE LA ENTIDAD DEMANDANTE, DOMICILIO Y DIRECCIÓN  

 

 

La entidad demandante en reconvención se denomina SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. identificada con NIT: 800.138.188-1, tiene su 

domicilio en la ciudad de Bogotá; su dirección es Transversal 23 No 97-73 piso 5. 

 

NOMBRE DE LA PERSONA RECONVENIDA, DOMICILIO Y DIRECCIÓN 

 

La persona demandada en reconvención se llama JOSE DANIEL ZAPATA ARBELAEZ 

mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, en la dirección calle 143 A Ao. 113 c 73 bloque 

18 apto 171 Conjunto residencial Cafam Etapa V. de esta ciudad; y se identifica con la cédula de 

ciudadanía número 15.423.612. 

 

INDICACIÓN DE LA CLASE DE PROCESO 

 

Se trata de una DEMANDA DE RECONVENCIÓN, la cual sigue el mismo procedimiento de la 

DEMANDA ORDINARIA a la cual accede, en virtud de lo establecido en los artículos 371 del Código 

General del Proceso y 25, 26, 75, 76, 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  



 

HECHOS 

 

 

PRIMERO: El señor JOSE DANIEL ZAPATA ARBELAEZ, en calidad de afiliado a la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., presentó solicitud 

de pensión de vejez. 

 

SEGUNDO: El señor LUIS EDUARDO ACOSTA MUÑOZ, autorizó a mi representada para realizar los 

trámites para la obtención del valor del bono pensional y aprobó su historia laboral.  

 

TERCERO: PROTECCIÓN S.A. realizó el análisis y la proyección de la pensión con base en los dineros 

depositados a favor del señor JOSE DANIEL ZAPATA ARBELAEZ en su Cuenta de Ahorro Individual, 

concluyendo que contaba con el capital necesario para financiar la pensión de vejez, por lo que le 

fue aprobada su solicitud pensional.  

 

CUARTO: PROTECCION S.A reconoció la pensión de vejez del señor JOSE DANIEL ZAPATA ARBELAEZ 

de conformidad con el artículo 64 de la ley 100 de 1993 a partir del día 22 de enero de 2018. 

 

QUINTO: El señor JOSE DANIEL ZAPATA ARBELAEZ, para efectos del pago de su pensión, escogió la 

modalidad de retiro programado.  

 

SEXTO: Llama la atención la mala fe y el abuso del derecho, que el señor JOSE DANIEL ZAPATA 

ARBELAEZ pretenda ahora el traslado al RPM, cuando ya está recibiendo pensión de vejez, por 

parte de PROTECCIÓN S.A., y sin embargo no ofrece en su solicitud el reintegro de los valores ya 

recibidos por parte de la AFP. 

 

SÉPTIMO: El artículo 63 de la ley 100 de 1993 en su inciso tercero establece que las sumas de dineros 

existentes en las cuentas de ahorro individual sólo podrán ser utilizadas para acceder al 

reconocimiento de las pensiones, por lo tanto, es indispensable el reintegro por parte del señor 

JOSE DANIEL ZAPATA ARBELAEZ de los dineros pagados por concepto de mesadas pensionales con 

los respectivos rendimientos y del retroactivo pensional.  

 

PRETENSIONES  

 

Sírvase señor Juez, efectuar las siguientes declaraciones y condenas en favor de mi representada:  

 

PRIMERA.  Que se declare que la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCION S.A., a solicitud del señor JOSE DANIEL ZAPATA ARBELAEZ, le reconoció la 

pensión de vejez desde el 22 de enero de 2018, con una mesada pensional de $4.989.911.52 

 

SEGUNDA. Que se declare que Protección para el año 2020 se encuentra pagando la pensión de 



vejez al demandante por valor de $ 6.184.190. 

 

CUARTA. Que en consecuencia de lo anterior, y en caso de prosperar la pretensión formulada por 

la parte actora en su demanda, en el sentido que se declare la ineficacia y/o nulidad de la afiliación, 

se debe condenar al señor JOSE DANIEL ZAPATA ARBELAEZ, a reintegrar a la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. los valores que esta 

AFP le ha pagado por concepto de mesadas pensionales de vejez desde la fecha de causación, hasta 

la fecha de ejecutoria de la sentencia.  

 

QUINTA. Que se ordene al Señor JOSE DANIEL ZAPATA ARBELAEZ a pagar las condenas antes 

indicadas con la rentabilidad que este dinero habría producido de haber permanecido bajo la 

administración de PROTECCIÓN S.A. 

 

SEXTA. Que, en caso de no proceder la anterior pretensión, de forma subsidiaria, se solicita que se 

condene al señor JOSE DANIEL ZAPATA ARBELAEZ a pagar las condenas invocadas en la presente 

demanda de manera indexada, hasta la fecha de su pago efectivo.   

 

SÉPTIMA. Que toda vez que el señor JOSE DANIEL ZAPATA ARBELAEZ solicita la ineficacia y/o 

nulidad de la afiliación al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad y en consideración a que el 

mismo se encuentra en nómina de pensionados, se solicita se autorice a mi representada a 

suspender el pago de la mesada pensional, hasta tanto se resuelva el presente litigio con la 

respectiva nota de ejecutoria.  

 

OCTAVA. Condénese a la parte demandada en reconvención, al pago de las costas del proceso. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 

Fundamento la presente acción: artículos 2, 25,26, 75 76, 145 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social; artículos 64, 65, 66, 83, 84, de la Ley 100 de 1993; Decreto 832 de 1996, 

modificado por el Decreto 142 de 2006. 

 

 

MEDIOS DE PRUEBA 

 

 

Decrétese la práctica de las siguientes pruebas: 

 

1. Interrogatorio de parte que en su oportunidad le formularé al demandado en reconvención 

el señor JOSE DANIEL ZAPATA ARBELAEZ, dentro de cuya diligencia deberán reconocer los 

documentos que contengan su firma y el contenido de estos. 

 



2.      Sobre los hechos de la demanda y lo aquí expuesto, haré valer el certificado de pensionado 

del actor y las mismas pruebas documentales solicitadas en el escrito de contestación de la 

demanda principal. 

 

3.    Sírvase nombrar perito actuario con el propósito de que determine la rentabilidad que 

hubieren obtenido los dineros pagados al señor JOSE DANIEL ZAPATA ARBELAEZ por 

concepto de mesadas pensionales con sus respectivos rendimientos de haber permanecido 

el dinero bajo la administración de PROTECCIÓN S.A. y los dineros pagados por concepto de 

retroactivo pensional. Para tal efecto, se anexa la relación de pagos realizados. 

 

 

COMPETENCIA 

 

La competencia es suya, señora Juez, por conocer de la demanda principal conforme a las normas 

procesales vigentes.  

 

PODER 

 

El documento que lo contiene obra dentro del proceso.  

 

NOTIFICACIONES 

 

Demandante: La misma que aparece en la demanda 

Demandada: La misma que aparece en la demanda  

Apoderada de la demandada: Representante de la demandada: A la Transversal 23 No 97-73 piso 

5. Teléfono: 6012525 ext.: 74404 y 13434. Celular: 3104795834. 

Correo electrónico: lisa.barbosa@aliados.proteccion.com.co  

 

Del señor Juez con todo respeto, 

 

 
LISA MARIA BARBOSA HERRERA 

CC 1026288903 de Bogotá 

TP 329738 C.S de la J. 



Radicado Interno: 2020_463685 

 

Señor (a) 

JUEZ 31 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E. S. D. 

 

REFERENCIA:           PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE:       JOSE DANIEL ZAPATA ARBELAEZ 

CÉDULA:                   15.423.612. 

DEMANDADA:         PROTECCIÓN S.A 

RADICADO:              11001310503120200003900 

ASUNTO:                   MEMORIAL POR FALTA DE LITIS CONSORCIO NECESARIO. 

Lisa Maria Barbosa Herrera, abogada en ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía No 

1.026.288.903 y portadora de la tarjeta profesional 329738 del Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando en calidad de apoderada especial de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., según poder que me otorgó su representante legal judicial, el 

doctor Juan Pablo Arango Botero por medio de Escritura Publica No. 1115 de la Notaria Catorce 

de Medellín, el cual acompaño a este escrito, me permito interponer memorial de litis consorcio 

necesario en contra del señor JOSE DANIEL ZAPATA ARBELAEZ, identificado con C.C. 15.423.612, 

como persona natural y quien actúa a través de apoderado judicial, con fundamento en lo siguiente:  

FALTA DE INTEGRACIÓN DEL LITIS CONSORCIO NECESARIO POR PASIVA 
 
Solicito se declare esta excepción previa con el fin de que se integre al proceso a La oficina de Bonos 
Pensionales adjunta al ministerio de hacienda y crédito público con Nit: 899.999.090-2debido a la 
reclamación que hubo de bono pensional, por lo que se hace necesario vincular a esta oficina, ya 
que, en el evento de declararse la ineficacia o nulidad de la afiliación, afectaría dicha reclamación. 

 
NOTIFICACIONES 

 
La citada entidad puede notificarse en la dirección:  
 

MINISTERIO DE HACIENDA: Carrera 8 # 6C- 38 Bogotá D.C. Teléfono: 3812183/ 3811700 
 
Del señor Juez con todo respeto, 
 
 
 



 
LISA MARIA BARBOSA HERRERA 
CC 1026288903 de Bogotá 
TP 329738 C.S de la J. 


